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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SIL CONDE DE TOREP40, 
. 

SESION DEL DIA 23 DE SETIEMBRE DE 1820. 

So leyó y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se di6 cuenta de una exposicion en que D. Juan de 
Areco, D. César Gonzalez , D. Manuel Sanchez, D. Ma- 
nuel Gonzalez y D. Pelayo Correa, indivíduos que habian 
pertenecido al cuerpo de artillería nacional, y emigra- 
dos á Francia por los acontecimientos políticos del año 
de 1808, daban gracias al Congreso por haberlos restitui- 
do al goce de los derechos de ciudadano español, protes- 
tando su adhesion al sistema constitucional , que ya ha- 
bian jurado antes de regresar al seno de su Pátria. Las 
Córtes quedaron enteradas. 

A la comision ordinaria de Hacienda de Ultramar se 
mandó pasar una instancia de D. Vicente Rocafuerte, 
vecino de Guayaquil, remitida por el Secretario del Dcs- 
pacho de Hacienda, y reducida á que se llevase 6 ejecu- 
cion la providencia del intendente de la Habana que 
acampanaba, por la que, no solo le concedió la espera de 
diez y seis meses para satisfacer los derechos que adeu- 
dase la extraccion del tabaco que en virtud de la contra- 
ta celebrada con la Direccion general de la renta de Li- 
ma, debia conducir á aquel puerto el bcrgantin ameri- 
cano Sabago, sino tambien licencia para llevar en el mis- 
mo buque, á más de aquel artículo, otros frutos y efec- 
tos sin pagar más derechos que si fuesen exportados en 
buque y para puerto español. 

Á la comision ordinaria de Hacienda pasó una soli- 
citud de Doña Arcadia, Doña Teresa y Doña Josefa Fcr- 
nandez Tello, reducida á que se les continuasc la pcn- 
sion de 300 ducados, que sobre la vara de alcalde mayor 
de la Coruña les habia señalado el Rey el año de 18 15, 
& consulta de la extinguida Cámara de Castilla. El Sc- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia, al remitirla, 
decia que no encontrando justo S. M. que scmcjantc 
pension gravase sobre la expresada vara, consultaba á 
las Córtes sobre la necesidad de dar una regla gcncral 
para este caso y los que ocurricscn de igual naturaleza, 
siendo su dictámen que las pensiones con que se halla- 
ban gravados algunos empleos se satisfaciesen por la 
Tesorería general. 

Pasó á las comisiones reunidas, ordinaria de Hacion- 
da y de Premios del ejército de San Fernando, un oficio 
del Secretario del Despacho de Hacienda, el cual mani- 
festaba que habiendo trasladado & la Junta del Cr¿dito 
público la resolucion del Congreso sobre la recompensa 
concedida á Pablo Lopez, a An de que dispusiese su 
cumplimiento, habia contestado aquel establecimiento 
que no estaba en sus facultados verificarlo, porque todos 
sus fondos estaban exclusivamente destinados al pago 
de la Deuda pública, en cuya clase no podia comprcn- 
derse la recompensa acordada á dicho Pablo Lopez. 

Oyeron las Cortes con especial agrado una exposi- 
cion trasladada por el Secretario del Despacho de Mari- 
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na, y dirigida por el intendente de marina del departa- 
mento de Cartagena, el cual, por sí y á nombre de todo 
el cuerpo del Ministerio del mismo, con motivo de las 
ocurrencias de esta capital en los dias G y 7 del corrien- 
te, hacia presente al Rey y lí las Córtes la decidida reso- 
lucion en que estuvieron siempre, y renovaban ahora con 
toda energía, de sacrificar sus esfuerzos en todo sentido, 
y hasta su misma vida en defensa de la Constitucion, de 
los representantes de la Nacion y del Gobierno. 

Á la comision de Poderes se mandaron pasar los pre- 
sentados por los Sres. D. Bernabé García y D. &nuel 
Echavarría, Diputados por Canarias. 

- 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura, nom- 
braron las Córtes 

PARA LA PROVINCIAL DE VENEZUELA QUE DEBE 

ESTABLECERSE EN CARACAS. 

.En clase de eclesiásticos. 

Doctor D. Domingo Blandain , dignidad de la santa 
iglesia catedral. 

D. Vicente de la Trinidad Ávila , cura de la Cande- 
laria. 

Ea la de seczclarcs. 

Conde de la Granja. 
D. Feliciano Palacios y Blanco. 
Doctor D. Felipe Fermin Paul, abogado. 

ESS la de svglentes. 

Doctor D. Cecilio Avila, 
D. Francisco Fajardo. 
D. Ricardo Nuiiez. 

Se mandó pasar al Gobierno con recomendacion una 
csposicion del teniente coronel graduado de artillería 
D. Lcon Gil de Palacios, que remitió y recomendó á las 
Córtes desde la Corutia el prcsidentc de la Diputacion 
provincial de Galicia. En ella expresaba Palacios su car- 
rcra y servicios militares, y los que como jefe de la Mi- 
licia Nacional de aquella ciudad habia prestado el 21 de 
Febrero último á la causa de la Nacion, concluyendo con 
suplicar & las Córtes para que, atendida la orfandad á 
que quedarán reducidas á su muerte tres hijas de corta 
cdad que tenis, por carecer hasta del Monte-pío militar, 
pues se habia casado de subalterno, se sirviesen amp& 
rarlas con su generosidad si le juzgasen digno de algu- 
na recompensa. 

A la comision de Hacienda se mandó pasar el regla- 
mento para la Tesorería general que remitió el Sccreta- 
rio del Despacho de Hacienda, manifestando la madurez 
y detenimiento con que SC habia formado. 

Don Ignacio Varela, vecino de la Coruña, exponia 
que á Corwxencia de haberse prestado con constancia 
Y energía al restablecimiento del sistema constitucional, 
Y de haber obrado en favor de D. Juan Diaz Porlier, ha- 
bia quedado reducido á miseria; por lo cual pedia que 
se le Premiase del modo que mereciese, y para mantener 
Y educar á siete hijos que tenis. Su exposiciou se man- 
dó Pasar á la comision de Premios de los que han sufri- 
do por la Pátria. 

El alcalde segundo constitucional de la villa de Mar- 
tos dirigió al Congreso una exposicion documentada re- 
clamando contra infracciones de Constitucion cometidas 
en la persona de Jerónimo Tellez, vecino de aquella villa, 
por D. Antero Henriquez , gobernador militar Y político 
que fu6 de ella y el juez interino de primera instancia 
D. Felipe Alaminos y Onton. Su exposicion pasó 6 la co- 
mision correspondiente. 

Varios labradores del lugar de Fuencarral hacian 
presente que por una consecuencia de las desgracias oca- 
sionadas por la invasion francesa se hallaban abrumados 
de deudas y molestados por sus acreedores ; y con este 
motivo pedian á las Córtes se sirviesen concederles mo- 
ratoria por el tiempo que fuese de su agrado, designan- 
do provisionalmente el tribunal que breve y sumaria- 
mente hubiese de oir á los exponentes y á sus acreedo- 
res, sin perjuicio de marcar las fórmulas y marcha de 
los recursos de moratoria reconocidos y autorizados por 
las leyes del Reino. Esta exposicion se pasó & la comi- 
sion primera de Legislaclon. 

Al Gobierno se pasó una exposicion de D. Pascual 
Portola, comandante de batallon, agregado al regimiento 
de Ordenes militares, el cual se quejaba de la acusa- 
cion de delator con que le habia tachado D. Andrés 
Egoaguirre en exposicion leida en el Congreso el 20 del 
pr&imo pasado; y despues de referir detalladamente el 
hecho que habia dado márgen 6 SeJDejante aCUSaCiOn, 
pedia se le formase causa y oyese en justicia. 

presentó el Sr. Victorica dos exposiciones, la una 
del ayuntamiento constitucional de Mahon , y la otra de 
los diputados del comercio de aquella ciudad, autoriza- 
dos por los propietarios y armadores de buques de aquel 
puerto empleados en el tráfico de granos. La primera 
era una recomendacion de la segunda, y ésta se reducia 
& suplicar á las Córtes se dignasen exceptuar de la Pro- 
hibicion de introduccion decretada, los granos Ve tu- 
viesen del extranjero en los buques de aquel PUertO Y 
matrícula despachados hasta 1.' de Agosto, corno se ha 
practicado con los que hubiere fondeados al tiempo de 
recibirse la soberana resolucion, 6 acordar otra Provi- 
dencia que en su alta soberanía estimasen PrOpOrcioUa- 
da al alivio de los interesados. 

Al presentarlas, dijo’ 
~1 Sr. ~ICTORX?A: Las dos exposiciones del aYUn- 

tamiento y de lOS Diputados del comercio de Mahon son 
dignas de ser examinadas para ver Si hay algun medio 
de evitar la ruina de aquel país, amenazada Pr una leY 



provechosa para otros puntos de la Monarquía. Aquellos 
comerciantes fueron, como los aiios anteriores, á buscar 
trigo á Odessa antes de la reunion de las Cúrtes. Al vol- 
ver encuentran cerrados los mercados de su Nacion, y 
cn las extranjeras les es imposible dar salida á sus car- 
gamentos. iIràn á Portugal? Allí está tambien prohibida 
la introduccion. iLos conducirfin 5, Francia ó h Italia? 
En el primer reino es muy dudoso que sean admitidos, 
y cn ambos las desventajas que tendrán como extranje- 
ros, los gastos de comisiones, las cuarentenas y otros es- 
torbos les hacen imposible su despacho. ¿QuB harkn, 
pues, unos españoles que cuando emprendieron su viaje 
no recelaban siquiera la publicacion de semejante ley? El 
ayuntamiento se ve tambien en el mayor conflicto. Si se 
admite á estos barcos cuando lleguen, quedan arruinados 
los cosecheros del país; pues no pudiendo despues ex- 
traerlo para la Península, ni consumirse tanto trigo en 
aquella pequeiia isla, estará perjudicialísimamente bn- 
rato. Si no se admiten los barcos, se reduce á la miseria 
á una porcion de comerciantes y armadores dc buques 
y 4 sus dependientes, que son muchos en un país que 
puede decirse no tiene otro género de comercio que el 
de llevar B Levante frutos coloniales para traer trigo. 
En tal situacion, parece que las comisiones de Agricul- 
tura y Comercio, á quienes pido se pasen estas exposi- 
ciones, deben meditar este asunto para ver si cs posible 
evitar la ruina de tantos españoles.)) 

A la ordinaria de Hacienda se pasó otra exposicion 
del ayuntamiento constitucional de Jerez de la Frontc- 
ra, cl cual, manifestando los agravios que habia sufrido 
en cl repartimiento de las contribuciones de aquella ciu- 
dad y la triste situacion 53 que se hallaba reducida por 
circunstancias particulares, pedia una rebaja equitativa 
de dichas contribuciones, tanto más, cuanto sus vecinos 
SC hallaban imposibilitados do pagarlas. Prcsentb esta 
exposicion el Sr. Gutierre2 Acuiia. 

Rccibicron las Córtes con es;wcial agrado, y man- 
daron colocar en la Biblioteca, un ejemplar del Juicio 
crítico de la Noakima Recopilacio~~, que presentó su autor 
el Sr. Diputado Marina. 

Mandáronse repartir 200 ejemplares, y archivar cl 
número corrcspondicnte, dc una exposicion y observa- 
ciones sobre la libertad dc la fabricacion y del comercio 
del azufre, salitre y pólvora, que dirigi6 fí las Cbrtes la 
compaúía de Cárdenas. 

Presentú igualmente otra Memoria premiada y es- 
crita por D. José Antonio Piquer, módico dc familia, 
cuyo mórito elogiaba, así por su influjo cn la salud pú- 
blica, como para la asistencia de la humanidad doliente 
y desvalida, economía de empleados y de millones, con 
otras ventajas, y pedia que las Córtes acogiesen esta 
obra bajo su alta proteccion y permitiesen que la Junta 
se la dedicase co11 cl epígrafe Al Soberano Congreso de Za 
heróica Nacion espallola, la Junta Suprema de Caridad. 
Acompaiíaba tambien dos cuadernos de los ingresos dc 
caudales de los arlos de 18 17 y 18 18. 

Recibieron las Córtes las Memorias con agrado, pa- 
sándolo todo á la comision de Beneficencia. 

Se acordó pasasen al Gobierno dos cxposicioncs, la 
una del ciudadano D. Antonio Gironcla, comandante del 
batallon de Milicias Nacionales de Barcelona, llamado dc 
Jefes dc familia, y la otra de varios indivíduos que for- 
maron parto de dicho batallon, pidiendo el primero que 
se aprobase la variacion hecha en cl expresado batallon, 
y los segundos que se declarase valido el reglamento 
que di6 pié al expresado batallon, ;r dc consiguiente 
nulo el que habia adoptado c 1 cuerpo. 

Aprobaron las Córtes el dictámen siguiente: 
ctLa comision primera de Legislacion ha visto la so- 

licitud de Doña María Inós de Júuregui, viuda tlcl tc- 
niente general D. Jose de Iturrignray, vircy que fue dc 
Nueva-Espaiia, pidiendo se declare dcbkselo admitir en 
el Supremo Tribunal de Justicia la suplica que cn cl ex- 
tinguido Consejo do Indias interpuso do la sentencia 
dictada en cl á consecuencia de la que se pronunció en 
Mkjico, en el juicio dc residencia del expresado su mn- 
rido. 

Por el testimonio que acompaña la interesada rcsul- 
ta que la Real c6tlula de comision para cl juicio SC cx- 
pidi en 9 de Marzo de 18 12; que la prinicwt scntcncia 
se di6 en M6jico á 29 de Noviembre dc 18 13; que do 
ella se interpuso apelacion ante el fhqHWn(J Tribunal de 
Justicia, al que se remitieron los autos VII 1.’ de Junio 
de 1814, y que fueron recibidos por cl Consejo do In- 

dias, donde se fallaron en 17 de Febrero de 1819. 
La interesada reclama la ncccsitlad de tercera ins- 

tancia con arreglo al sistema constitucional, mayormon- 
te tratindose de asunto de mucha gravedad, incoado y 
apelado durante 61; y la comision cnticntlc que las C6r- 
tcs puedan decretarlo así, mandando admitir en el Su- 
premo Tribunal do Justicia la súplica que se interpuso 
de la sentencia del extinguido Consejo de Indias.)) 

Se di6 cuenta del siguiente dictbmcn: 
La Suprema Junta de Caridad, encargada por el Rey ((El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, con 

de la educacien de niños pobres, su vacunacion y hos- fecha del 16, hace presente 6 las C6rtes que wgun lo 
piblidad domiciliaria, manifestaba sus desvelos para el resuelto á propuesta del Sr. Secretario de la Goberna- 
mejor desempeno de su encargo, habiendo sido uno de cion, debe considcrarsc la nueva provincia de Málaga 
SUS medios publicar varios programas ofreciendo Pre- como de segunda clase bajando b este rango la de Gra- 
mios, de los cuales habia ganado el de educacion Don nada; y conformo S. M. con que este mismo orden para 
Vicente Naharro , de cuya Memoria acompañaba un el gobierno político sea comun al econ6mico 6 de Ha- 
ejemplar para el Archivo de Cbrtes. cienda pública, estima necesario se declare igualmente 

~ que las intendencias de ambas provincias sc consideren 
i tambicn de segunda clase. 
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Las comisiones primera de Legislacion y Ordinaria 
de Hacienda reunidas son de dictámen que las inten- 
dencias de las provincias de Granada y de hllãlaga deben 
pcrteneccr á In misma clase que sus respectivos gobier- 
uos políticos. )) 

Aprob:,do este dictámen, hizo el Sr. Martinez de la 
Rosa la indicacion siguiente, que se mandú pasar á la 
comision ordinaria de Hacienda: 

((Que cu virtud deestablecerse en Málaga la intenden- 
cia correspondiente, cese en el mismo acto el estableci- 
miento conocido cou el nombre de veeduría general, en- 
carghndose la int.endencia de todas sus atribuciones. 1) 

Lcyóse & continuacion el siguiente dictámen: 
((Las comisiones de Guerra y Ultramar, teniendo á la 

vista la indicacion del Sr. Ramos Arispe, hecha con el 
objeto de que se Ajen las cuotas de los empleos que de- 
ben beneficiarse en la creacion de las hlilicias rurales 
para la isla de Cuba, aprobada en sesion pública de 24 
de Agosto, hubieran deseado conciliar los medios nece- 
sarios para que los generosos ciudadanos, que guiados 
por el amor B la Pátria se consagran á la penosa y arries- 
gada carrera de las armas, solo fuesen estimulados por 
los sentimientos de la gloria y la voz del honor: pero 
dificultades en perjuicio del interés público, que no han 
podido superar, al fin les han hecho adoptar un medio, 
tal vez cmtrario B sus principios, pero que no tiene 
nada de violento por hallarse autorizado por la práctica. 

En consideracion, pues, de lo expuesto, y con pre- 
sencia do la Real órdcn de 22 de, Enero de 1816, pro- 
ponen que los cmplcos de alférez y subteniente se fijen 
cn 800 pesos fuertes; los de teniente en 1.000, y los de 
capitanes en 3.000. Esta proporcion, que parece suma- 
mente moderada, y que en efecto lo es más que todas las 
tarifas que hemos tenido presentes, podrA regularse su- 
ficiente para la organizacion y demás gastos que arras- 
tra tras sí el completo estado de utilidad y perfeccion á 
que debe elevarse una fuerza destinada al noble intento 
de defender la P8tria.u 

Leido este dictámen, se opuso el Sr. Dolarea á que 
se bencflciasen los empleos de que se hacia mérito en él; 
á lo que contestó el Sr. Suncho que se trataba de una 
disposicion ya aprobada por las Córtes; y que el dictá- 
mcn dc la comision únicamente se limitaba á fijar las 
cuotas do los indicados empleos, conforme lo habia re- 
suelto cl Congreso. Con esto motivo propuso el Sr. Ca- 
Rabat que cn el caso de haber varios aspirantes k bene- 
Acinrlos, para evitar intrigas se sacasen á la suerte los 
suge;etos que hubiesen de ser preferidos. Xo convinieron 
en ello los Sres. Benitez y Zayas, alegando, que adem&s 
de que en el método de suerte podia igualmente haber 
intrigas, parecia menos decoroso que el que se habia es- 
tablecido; pues debiendo proponer los ayuntamentos, y 
elegir los capitanes generales, no cabia duda, en que la 
elcccion rccaeria en personas dignas de toda confianza. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
ccdiú 4 la votaciou, y el dictfrmen de las comisiones de 
Guerra y Ultramar reunidas quedó aprobado. 

Leyóse en seguida la indicacion del Sr. Canabal, con- 
cebida en estos tkminos: 

«Pido que los empleos de Milicias de la Habana se 
sorteen entre h3 que quieran beneficiarlos, porque ha- 
biendo muchos sugekw que aspiren 6 obtenerlos, no es I 
justo que quede la ekccion B arbitrio de los jefes, y que 
SC d6 lugar 5 intrigas ú otros reprobados manejw.)) 

Leida esta indicacion, se declar6 no haber lugar á 
votar sobre ella. 

Las Córtes aprobaron en seguida este dictámen: 
((La comision de Intiacciones de Constitucion y casos 

le responsabiltdad ha visto la representacion de Salvador 
Moreno, por sí, y R nombre de otros pescadores de la 
villa del Barco de Avila, en que pide que al alcalde de 
ìicha villa y al jefe político de Salamanca SC les mau- 
le formar causa como infractores de la Constitucion Y 
le los decretos de las Córtes, por haber impedido á aque- 
Ilos el pescar en los charcos del rio Tormes que llaman 
31 Vedado. 

En un principio mandó el alcalde constitucional que 
;e entendiese alzada la prohibicion de pescar en los re- 
‘eridos charcos, quedando éstos libres y al uso comun 
lara que todos los vecinos pudiesen pescar; pero habien- 
io ocurrido el arrendatario de ellos al jefe político de Sa- 
amanca, determinó éste que el alcalde y ayuntamiento 
:onstitucional no hiciesen novedad en el arriendo rwla- 
nado, ni declarasen baldíos los charcos del Tormes lla- 
nados el Vedado, hasta que exponiendo sobre el particu- 
ar lo que juzgase conveniente, se procediese con cono- 
:imiento á lo que fuese conforme al decreto de señoríos; 
#eniendo presente que en cualquier acontecimiento pa- 
*ecia que los charcos no habian de ser baldíos, sino quo 
iebian ceder en utilidad pública como propios 6 arbi- 
;rios del pueblo. 

El ayuntamiento diG su informe, y en él dice que 
os charcos los poseia la casa de Alba, y que los tenis 
:n fuerza de su prepotencia: que arrancó cierta cesion 
ie la villa, y aunque temporal 6 á voluntad de la mís- 
na se vino á hacer perpétua; y que por lo mismo, como 
:omprendido el caso en los decretos de señoríos, enten- 
lia justa la libertad de pescar, y que no habia lugar á 
a continuacion del arrendamiento. Sin embargo, aíia- 
iió el ayuntamiento constitucional que consultando el 
lien público, y que es& libertad de pescar perjudica 
nás que aprovecha al comun de vecinos, creeria utilí- 
;imo que se volviesen á acotar los citados charcos, apli- 
:ando su producto á los propios de villa y tierra, para 
ayudar á la dotacion de un preceptor de gramática ú 
)tro objeto de beneficio comun. 

En virtud de este informe decretú el jefe político de 
Salamanca que el ayuntamiento no innovase cosa al- 
Tuna en el arriendo de los charcos, ni permitiese que se 
liciesen baldíos, ni se incomodase al arrendatario por 
entonces, y hasta que el plazo del arriendo se venciese, 
?n cuyo tiempo el ayuntamiento del Barco recaudarin 
31 producto, proponiendo á la Diputacíon provincial so- 
3re la aplicacion del mismo. 

Si el derecho exclusivo de pescar fuese en la madre 
iel rio, que corriese por terreno comun, seguramente 
cabria de entenderse abolido, porque no podria proce- 
kr de sellorío territorial, no pudiendo un particular ad- 
quirir dominio sobre el rio , y necesariamente procede- 
ria entonces de señorío jurisdiccional. Pero lo que hace 
creer que los charcos no son de esa naturaleza es que la 
villa asegura en su informe que ella misma se los ha- 
bia cedido á la casa de Alba, y que pide que se acoteu 
de nuevo en provecho de la propia villa; y ni uno ni 
Otro podria suceder si no proviniese el derecho de do- 
minio particular, 6 fuese capaz de él, en cuyo caso no 
hay seiiorlo jurisdiccional, ni hay cosa pública, cuyo 
USO pertenezca á todos los del pueblo, como seria nece- 
sario para que se entendiese abolido, y para que su uso 
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cediese en beneficio de todos los vecinos, segun preten- 
den los pescadores. 

En vista de esto, parece cierto que ni se ha infrin- 
gido la Constitucion ni los decretos de abolicion do se- 
noríos mandando que el arrendatario de los charcos 
continuase cu el USO de SU arrcndamicnto. Por lo me11os 
es evidente que ni consta ni aparccc que el citado de- 
recho proceda de señorío jurisdiccional, lo que bnstaria 
para que no hubiese lugar a In formacion de causa, y 
nunca podria haberle contra el alcalde constitucional de 
la villa del Barco, que no hizo otra cosa que obedecer 
como debia lo decretado por el jefe político de la pro- 
vincia. 

Por lo tanto, opina la comision que no ha lugar á la 
formacion de causa contra los expresados jefe político y 
alcalde constitucional. 

Se aprobó asimismo el siguiente dictámcn de la co- 
misiou dc Guerra: 

((La comision ha examinado la solicitud do1 coronel 
D. lkmcisco Moreno Mallen para que SC declaro servi- 
vicio relevante y digno de premio superior el de espía. 
Para ello cita pasajes de escritores militares é interpreta 
la ordenanza, que previniendo que cualquier accion 
distinguida no expresa cn ella, sca propuesta al Rey con 
la graduacion que de ella hagan los generales en jefe, 
para que obtenga el que la ejecute el ascenso 5 que se 
lc juzgue acreedor, infiere que por identidad de razon 
es esto mismo aplicable al oficial que se encarga del 
servicio de espía, y arrostra fatigas y peligros para des- 
cmpciíarlo. La comision Conviene en que que por los ge- 
nerales sou muchas veces comisionados oficiales para 
pasar á indagar las fuerzas, posiciones y proyectos del 
cnrmigo, y que corren un riesgo inevitable dc perder la 
vida si son descubiertos bajo el disfraz que los oculta, 
padecen graves fatigas, y acreditan en el buen desem- 
peno de su comision, no solo constancia y valor, sino 
conocimiento, cálculo militar y otras circunstancias 
que deben hacerlos recomendables; pero este servicio no 
es cl dc un espía, ni tales oficiales querrian que It su 
comision SC diera este nombre. La comision no decidirá 
si cs dc esta clase cl del que expone, como lo da á cn- 
tender una certificacion que acompaña del Duque del 
Infantado, que la gradúa do delicada y arriesgada, por- 
que aun en este caso, y con arreglo 6 los artículos de la 
ordenanza que se citan, toca recompensarla al Gobier- 
no, al cual debe para ello pasarse este expediente; y 
contrayéndose á la declaracion que por punto general 
SC solicita, opina que el graduar el mérito de estas ac- 
ciones debe quedar á la discrecion de los generales, 
pues pende de las circunstancias particulares en que se 
ejecutan, de In mayor 6 menor extension del encargo 
que SC confia, y de otras muchas particularidades del 
tiempo y la ocasion, que las hace más 6 menos rcco- 
mendables. n 

Se leyó el dictámen siguiente: 
nLas comisiones de Marina y do Comercio reunidas 

han examinado las adiciones do varios Sres. Diputados 
y las observaciones que otros hicieron en la discusion 
del proyecto de la reforma de las matrículas de mar, y 
cn cousccwucia, opinan que cn cl art. 1.’ deben supri- 
mirse las palabras ((hasta cl primer puente de sus emho- 
cadcros;,, y que el 2.” debe concebirse en estos termi- 

nos: ((Todos los que quieran usar de esta libertad y 
aprovecharse de las utilidades de la profesion, 6 del 
ejercicio de la marina, deberán hacer escribir su nom- 
brc y apellido, edad, naturaleza y pueblo de su residen- 
cia en la lista especial de hombres de mar, que est,ará 
fi cargo de 10s ayuntamientos más inmediatos al mar en 
los distritos donde respectivamente ejerza la profcsion 
marltima. Además recibirán y conservarán una boleta 
cspresiva dc las mismas calidades sentadas en la lista, 
y demas circunstancias esenciales, autorizada por el al- 
calde primero constitucional y un celador de mar de los 
qun establece el art. 11, cuyas boletas se entregaran y 
se rcnovarán cada aiío dcspues de las convocatorias, sin 
costo alguno de los hombres de mar; pero de la obliga- 
cion de inscribirse como hombres de mar, SC exceptúan 
los tcrrcstres, que cu cl interior de los rios podrán pos- 
car hasta la embocacura del mar, como los hombres de 
mar, y los que desde tierra pescan sin auxilio del barco 
ó por mera diversion, sin emplearse en otros actos de la 
profcsion marítima. )) 

En cl art. 9.” so añadirá: ccy de las leyes penales 
marítimas establecidas en las ordenanzas vigentes 6 que 
se establecieren, y singularmente en las que expresa el 
título XIV de la ordenanza de matrículas de 12 de Agos- 
to de 1802, por ahora y en cuanto no se opongan al 
presente decreto ni á la jurisdiccion ordinaria de los 
distritos en que se cometan los delitos 6 se aprehendan 
los que sean delincuentes, fuera del servicio militar de 
la armada. )) 

El art. 10 dirá: CtNingun hombre dc mar podrá con- 
tinuar gozando de los beneficios de la profesion maríti- 
ma, ni quedar libre del servicio militar de tierra sin ha- 
bcr hecho por sí ó por suplcnte á costa suya, 6 de quien 
por él lo prcsentc, las campaiías que Ic toquen, si fuere 
llamado cn la edad prescrita de 18 a 40 allos; pero po- 
drá retirarse despues de haber hecho una campaiía, pri- 
vándosc de los beneficios del mar, si en algun modo 
cumpliere en el ejército la obligacion del servicio mili- 
tar, pues de lo contrario deberá cumplirla en la armada. )) 

El art. 11 dirá: ((Luego que los alcaldes y ayunta- 
mientos reciban este decreto, procederrin á formar las lis- 
tas de los hombres de mar, convocando todos los do su 
distrito para el primer dia festivo; y los que asistieren, 
presididos por los mismos akaldes y ayuntamientos, 
nombrarau á pluralidad dc votos en escrutinio secreto 
celadores dc su profesion 6 de otra que sean de su con- 
fianza, en número igual al de los regidores del respcc- 
tivo ayuntamiento .I) 

Y en el art. 13 SC dirá: ((otros sugctos para dicho 
encargo, )) en vez de ((otros hombres de mar. s 

En los artículos 19, 20 y 23, despues de la pala- 
bra clases, se añadirá 6 edades. 

En el 24 se afiadirá: ccy de consiguiente, los ayun- 
tamientos y los celadores, y en último recurso las Dipu- 
taciones provinciales, resolverán todas las dudas y que- 
jas que ocurran sobre el servicio militar de los hombres 
de mar. )) 

El 38 deberá correr sin añadir ctdespues de recibido 
el reemplazo,)) pues ya está prevenido en los artículos 
3 1, 34 y 35, y á más de que seria redundante, parece- 
ria contradictorio. 

En el 46 SC suprimira Ix palabra relatiaas, y se dirá 
conlrarins; y al fin SC añadiri: c(y de los gremios ma- 
reantes. M Así como otro artículo que dira: 

((hrt. 47. El presente decreto deberá observarse 
desde el dia 1.” de Entro de 182 1, sin atraso 6 perjuicio 
de lo que se previene en el art. 11. M 
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~probaronse sucesivamente todas las modificaciones 
propuestas en este dictámcn, sin mas alteraCiOn que la 
de sustituir en cl art. 2.“, a las expresiones ((hasta la 
embocadura del mar,)) la de ((hasta SU desagüe Cn el 
mar;)> cuya variacion se hizo á propuesta del Sr. San 
JI@& para evitar toda ambigüedad, pues algunos Con- 
taban impropiamente por embocadura del mar cl punto 
mismo en que comenzaba cl agua del mar 6 reunirse 
con la de los rios. 

lo cual se remitió el tornar en cousideracion su iudica- 
ci on al dia en que SC tratnac de dicho proyecto. 

Aprobado este dictámen, presentó el Sr. Olivcr un 
cuaderno impreso con el título de Ideas del excelentík- 
rito Sr. D. Antonio de Escaiio, sobre un plan de reforma para 
bn marina militar de EspaZa. 

Al presentarle para que SC archivase, dijo que en 
atencion (1 que por medio del Gobierno SC habia pasado 
k las Cortes una Memoria, de autor anónimo, proponien- 
do la subsistencia de la ordenanza de matrículas bajo de 
la forma de la de una Milicia naval local, y que las comi- 
siones habian informado sobre dicha Memoria manifes- 
tando que no podian variar su anterior dictámen, pedia 
que se tuviese presente y se archivase, y así tambien la 
obra póstuma del ilustre general de marina Escaiio, que 
presentaba, en que ya propuso en el año dc 1807 la 
misma base que habian adoptado las Córtes con el dc- 
creto que acababan de aprobar sobre este asunto. 

Hizo el Sr. Ruiz la siguiente indicacion: 
((Los más de nuestros barcos mercantes navega1 

solo dc puerto B puerto de la Península, de modo que 
hay muy pocos que atraviesen la línea; lo que debt 
atribuirse, no á falta dc valor en la gente de mar, sin< 
Q la de las escuelas de náutica ó á la ignorancia de estg 
ciencia, que parece obligacion del Gobierno proporciona! 
su enseñanza en todas las provincias marítimas y su 
principales pueblos litorales donde no se hallen ost.able, 
eidas, con lo que se conseguirá hacer más extensc 
nuestro comercio, que no necesite ni se valga en tiem 
pos de paz de las banderas extranjeras; que la marini 
naval en casos urgentes tenga pilotos de qué echar man 
y que en lugar de barcos costeros se sustituyan otro 
más grandes que puedan así navegar dc puerto 6, pucl 
to de la Península, como desde estos á los más remotos 
Tratándose cn cl día por el Congreso de quitar trabas : 
proporcionar todos los auxilios posibles á la mariuería 
tanto para la pesca como para el comercio, parece mu; 
oportuno cl proporcionarle igualmente los conocimiento 
cticutfflcos que Ic son propios. 
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En consecuencia, podr8 el Congreso mandar que c 
todos los puertos principales dc nuestras provincias ms 
rítimas SC establezcan escuelas de náutica; que su 
maestros scan pilotos de la armada; que se pague pc 
los consulados y dc sus fondos el costo dc estas escuc 
las; que cu las provincias en donde no las haya se re 
parta su importe entre la gente de mar de las misme 
provincias, y que podrá aìladirse uu articulo que pre 
venga todo esto, al reglamento que en la sesion de aye 
se aprobó en la mayor parte dc sus artículos, y que II 
teniendo á bien el Congreso acceder desde luego á es1 
indicacion, podrá pasarla al exámen de la Junta que CC 

noce de esta $ateria.n 
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Lcjda ests indicacion, manifestb cl Sr. Vargas POW :e 
que en el proyecto do ley relatjvo S la instruccion pi; L- 
hlica, ve se hai en la ses!qn da !s noche, se proponi ia 
In sufkiente pm satisfacer Jos ;dv del Sr. RI+ ; pc w  c .i ._ -’ 

Llamó la atencion del Congreso cl Sr. MugariEos 
iciendo que In suerte A que se hallaban reducidos los 
:reedores del Estado, que tanto en la Península desde 
I aiio de 1808 hasta 18 14, como cu Ultramar desde 
810 hasta ahora, habiau hecho y estaban haciendo 
restamos de considcracion, fiados en las promesas de 
)s Gobiernos respectivos, bajo la buena fe y crcdito que 
:s ofrecieron á nombre de la Nacion, lc ponian en la 
ecesidad de presentar á la delibcracion de las Cortes Ia 
dea que iba & leer, y que se teudria á juicio do las mis- 
nas por indicacion 6 proposicion, seguu lo tuviesen por 
:onveniente, pues su principal objeto era el de que, sien- 
lo, como era, importante, tanto para consolidar el Cr& 
lito nacional, cuanto para atender á los que gcnerosn- 
nente hicieron tan nobles sacrificios eu defensa de 8~ 
?ktria, oprimida y exhausta, pasase á la comision de 
Iacienda, para que, teniendola presente en los trabajos 
:n que entendia, pudiese dar su informe conforme lo 
:reyese más arreglado á justicia y segun el estado ac- 
iual de las circunstancias. 

Leyó en seguida la indicacion, concebida en estos 
términos: 

«Los desembolsos y préstamos que de toda especie 
se hicieron en la Península desde el ano dc 1808 hasta 
cl de 18 14 para sacudir el yugo cxtranjcro y afkmar la 
independencia de la Nacion, y los que se hicieron y es- 
tán haciendo en Ultramar desde 18 10 hasta el dia, son 
de tal naturaleza y preferencia, que parecen necesitan 
cierta consideracion y agradecimiento compatible con 
uuestro estado actual; y por lo mismo, creo que. el Con- 
greso debe tomarlos en consideracion y dar una prueba 
de lo gratos que le son aquellos servicios hechos á bcue- 
Ocio de la Pãtria, estableciendo reglas generales y dc 
utilidad recíproca para que los acreedores se reembolsen 
de sus créditos. 

La Real órden de 12 de Setiembre de 18 15, que 
dispuso el corte de cuentas en la Peninsula hasta fin del 
ano de 18 14, destinando el cobro de ellas al Crédito pú 
blico para no cobrar jamás, 6 para cobrar muy tardo, á 
trueque de enormes quebrantos, ha sido hasta ahora cl 
pago de aquellos servicios; disposicion antipolítica, que 
puso y pone al Gobierno en el caso de no hallar quien lc 
auxilie en sus apuros y necesidádes, porque nadie esta 
tan mal con sus intereses que se desprenda volunta- 
riamente de ellos, calculando cuál puede ser la recom . 
pensa, pues la citada Real órden hizo ilusorias las pro- 
mesas, y no es por lo mismo fuera de razon creer que oste 
ha sido uno de los motivos más poderosos que han in- 
fluido en la actualidad para no encontrar en casas es- 
pañolas el préstamo que se solicita, no obstante las vcu- 
tajas de su reembolso, porque están muy recientes los 
ejemplos, y muy temerosos los que pcdrian realizarlo. 

En Ultramar sucede lo mismo á consecuencia de las 
órdenes que SC eomuniearon emanadas de aquella Real 
disposicion y de haberse mandado al Crédito público los 
creditos que se han .recla.madc en la Península, irrogan- 
do con esta medid?, aun más antipolítica, el gravámen 
que ha esperimentado el comercio en general, la falta de 
crédito en la Nacion, y la poca fe en Ias promesas de 
aqUebS goberríantea, lOS Cuales en algunos puntos se 
hallan en el caso de necesitar auxilios pecuniarios que 
los saquen de rn4 ,agui’os en que se ven para conservar 
.Gpeljcg, di1&$9~ pbkm. 



En atencion sI todo esto, paréceme conveniente que 
los créditos que el Gobierno ha contraido en la Penínsu- 
la desde 1808 U 18 14, adjudicados solamente al Crbdito 
público, á más de que sean satisfechos por dicho esta- 
blecimiento, se deben admitir indistintamente en todas 
las aduanas por pago de una tercera parte de derechos, 
hscibndolo de las dos restantes en met%lico, bien sea por 
los mismos interesados, 6 por endosos hechos h su favor; 
í: igualmente podrian admitirse por una cuarta 6 quinta 
parte en el valor que paga cada uno de los contribuycn- 
tcs cn la contribucion directa, tambicn por sí ó con en- 
dosos hechos á su favor; y en órdcn á los créditos con- 
trnidos en Ultramar desde 1810 en adelante, mientras 
no haya fondos en aquellas Tesorerías para satisfacerlos, 
como estaba últimamente mandado en algunas, que se 
admitan de la misma forma en todas sus aduanas, con- 
forme se ha concedido it favor de varios particulares, y 
por una Real brdcn de 2’7 de Enero de 18 18, comunica- 
da al virey del Perú, para que todos los créditos recono- 
cidos de la América meridional sean reintegrados por el 
descuento de dicha tercera parte en todas las aduanas de 
aquel vireinato, en cuantos negocios hagan sus dueños 
de importacion 6 cxportacion, con facultad de cederlos y 
negociarlos con cualquiera súbdito de S. M. 

De este modo me persuado que será más fácil extin- 
guir la Deuda acá y allá insensiblemente, pues dejando 
5 la elcccion del acreedor su reembolso, podrá por tal 
de cobrar y poner en giro unos fondos que tiene muer- 
tos, mezclarse en especulaciones que de otra forma no 
haria, 6 que entablaria cn menos número 6 cantidad, y 
tambien reportar6 la Nacion mayores ventajas con el au- 
mento de frutos y géneros que se introduzcan en nucs- 
tras aduanas, cvitando en alguna parte el contrabando. 

Pido, pues, que si las Córtos lo tienen 5L bien, se sir- 
van mandar pasar esta indicacion 5 la comision do Ha- 
cienda, para que tenióndola presente, d& su informe con 
la brevedad que de suyo exige la importancia del asun- 
to, bien sea para adoptar la idea propuesta, ú otra que 
concilie la necesidad en que SC halla la Nacion y el Go- 
bierno de corrcspondcr 4 la generosidad de estos acrec- 
dores con el reintegro integro de sus desembolsos. 

Continub la discusion sobre el proyecto de ley de re- 
forma de regulares, con la siguiente adicion del señor 
Cortés: 

((Para @w aquellos monjes que no quiernn volver al 
siglo, antes bien quieran acabar los dias de su vida cn 
sus mismos clSustros y en la práctica de la regla qut 
profesaron solemncmentc, tengan este consuelo y liber- 
tad, pido á las Córtes que decreten que de cada institu- 
to mon&tico quede por ahora una casa en Espaiia, á la 
que se reunan los que lo deseen; manteniéndose de las 
rentas de aquella casa (si alcanzasen), 6 añadiéndoles dc 
otra de su brden las que sean suficientes para una de- 
cente sustentacion, administr~~dolas ellos mismos, y cc- 
diendo & favor del Estado por cada individuo que vays 
falleciendo 8 rs. diarios.)) 

Protestó el Sr. Cortt$ al fundarla, que no era su ánimc 
que en nada se derogase la providencia de las Córtes 
pero que le parecia conveniente que aquellos religioso: 
ancianos que no hubiesen podido acostumbrarse 4 vivii 
fuera del cl&ustro, tuviesen un asilo á donde acogerse 
Opúsose el Sr, Sancho considerando que la medida no ere 
ni títil B los religiosos ni al Estado; afiadiendo el señol 
C&wm que 01 reli@oso qno quiatwe aegufr ln vidi 

lonktica, pudiera retirarse á un convento de mendi- 
antes. Procedióse á la votacion, y no se admitió la in- 
icacion del Sr. Córtés. 

Hizo el Sr, Fagoaga la siguiente: 
((Que en lugar dc hospitalarios de San Juan de Dios 

e ponga todos los hospitalarios. )) 
Fundó su indicacion en que habia las mismas razo- 

.es para suprimir fi los demás hospitalarios que á los de 
an Juan de Dios: religiones que habiendo sido útiles 
uando no habia hospitales, eran inútiles despucs de In 
mdacion de tantos establccimicntos dc esta clase. PidiG 
1 Sr. &uiroga que en el caso de admitirse la indicacion 
.cl Sr. Fagoaga, pasase d la comision dc Beneficencia, 
iendo la que cntendia en asuntos de hospitales. Propu- 
o el Sr. Gisbert que en este caso asistiese 6 la misma 
omision el autor de la indicacion. El Sr. Puigblanch in- 
,icG que pudiera decirse hospitalarios de San Juan de Dios 
- betlemitas. El Sr. Vktorica dijo que para proponer la 
:omision la supresion de los hospitalarios de San Juan de 
jios, habia tenido presentes varios datos y documentos, 
Le que no habia juzgado oportuno hacer mérito en aten- 
:ion á que ningun Sr. Diputado habia tomado la palabra 
!n su defensa; y que en cuanto á los hospitalarios que con 
$1 nombre de betlemitas y otros existen en Amíirica, po- 
Iris pasar á la comision la indicacion del Sr. Fagoaga, 
mra que tomando los informes y noticias oportunas de 
os mismos Sres. Diputados de Ultramar, propusiese lo 
:onveniente. El Sr. Lastarria hizo presente que los hos- 
?italarios de Ultramar habian cumplido perfectamente 
w  voto, y que su Prelado habia sido perseguido crucl- 
ncntc en la revolucion como buen patriota. El Sr. Bewi- 
:CZ dijo que en In Habana no habia otro hospital que el 
le San Juan Dios, siendo una poblacion dc 80.000 al- 
nas, y que si tenin grandes fondos los invcrtia tambicn 
m la curacion dc los pobres: que los betlemitas solo da- 
ban una convalecencia de sictc ú ocho dias it los oficia- 
Ic‘s y soldados de la guarnicion, dcspucs que se habian 
:urado en el hospital militar: que además tienen una cs- 
cuela gratuita dc primeras letras, única de esta clase en 
In ciudad; y que le pnrccia que estos conventos, por lo 
que tocaba g la América, cxigian un exSmen particular 
para ver si las ventajas que resultaban de sus bicncs 
eran mayores que los inconvenientes dc su abolicion. El 
Sr. J’an Juan propuso que así como en el art. 18 se de- 
cia que se exceptuaban los escolapios hasta que SC prc 
sentase el plan general de instruccion pública, así pn- 
recia que debian exceptuarse los betlemitas, porque es- 
taban encargados dc esta ensefianza; fuera de que en al- 
gunas partes nada costaban, porque habia casas parti- 
culares que les suministraban todo lo necesario, y por lo 
mismo pedia que se exceptuasen los betlemitas, hasta la 
aprobacion de dicho plan dc instruccion pública, atcn- 
diend0 á que tenian una CsCuela cn que SC instruian dc 
400 á 500 niños, y que era la única gratuita. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió 6 la votacion y fué aprobada la indicacion del sc- 
ñor Fagoaga, al paso que no se admitió á discusion otra 
del Sr. Benitez, reducida & que R costa de los caudales 
de los betlemitas se dotase una escuela gratuita, ó dos, 
tales como ellos las tenian,)) por haber el Sr. MarteZ 
anunciado que la comision de Instruccion pública tcnia 
muy adelantados sus trabajos; y que debiendo presen- 
tarlos dentro de poco, se podria entonces tratar de este 
punto. 

Presenti ~5 continuacion el Br. Navas las tres in& 
caciones siguientes: 

nl, QUO~~S nao~#s quu quicrnn continuar c&crvnxx. 
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do la regla que han profesado, puedan hacerlo con apro- 
bacion del Gobiern? y sujeciou al Ordiunrio respectivo 
en 10s con~~ntm que no SC vendan 6 que el Gobierno 
no destine á otros objetos de utilidad pública. 

2: Que se haga alguna asignacion k los novicios de 
las brdenes militares, 6 se les compense por UIM VCZ el 

coste de sus pruebas. 
3.” Como adicion al art. 1.’ que trata de la supre- 

sion de las órdenes monacales: ccy los canónigos de San 
Agustin .)) 

Las dos primeras no fueron admitidas & discusion, y 
por lo que toca :i la tcrccra, habló el Sr. Dolnra~ cn fa- 
vor de los cnnúnigos de San hgustin, que sirven la CU- 
tedra de Pamplona, de los de Santa Naría dc ROIHXS- 
vnllcs, dcl Santo Sepulcro dc Aragon y otros, que :L SU 

entender no podian suprimirse, mediante las circutts- 
tilllCiM particulares que se oponial ti su suprcsion. COU- 

testó cl Sr. Giralrlo que cutre las anomalías que huùin cn 
cl clero de Espana, una cra la dc loa canónigos regulares 
tic San Agustiu de Pamplona, los cunlcs hnbian icnitlo 
largas contcstncionca con el diocesano; refiriG todas 1::s 
circunstancias de cllas, y convino cn que era preciso tlc- 
clarar si estaban 6 no comprendidos cn la suprcsiou, 
para evitar nuevas disputas cuando se tlYltiW3 ¿lc la re- 
forma dc los cabildos. 

hntcs dc procedcrsc il votar sobre la indicaciou del 
Sr. Navas, repuso kstc Sr. Diputado que para evitar to- 
da duda se añadiese :i In palabra regzllares la de profesos, 
y así fuí: aprobada su intlicncion. 

Como adiciou al expresado nrt. l.“, hizo cl Sr. Puig- 
blanch la siguiente indicncion: 

(tSc suprimen t.odos los mouastcrios tic las cjrdencs 
monacales tic uno y otro seso, y los Colegios, inclwos 
los dc la claustral bcticdictitin tlc hragon y Catnluk. 
como nsiiiiisnio los conventos y colrgios dc las cuatro 
militares, los de San Junucdc Jcrusalcn, dc comcndado- 
rw hospitalarios, y dc hospitalarios de San Juan dc 
Dios, )) 

Para apoyarla, su autor dijo que como In comisìon 
habin crcido ncccsnrio hablar dc los conventos do am- 
bos sexos cu el art. 2 1, le pnrccin indispensable espre- 
sarlos tambicn cn cl 1 .O: qur cn cuanto 5 los colegios, 
la cotnieion ncnso no habria tenido prcsentc que no solo 
las órclcncs militares tcuinn coicgios, sino tatnbicn las 
monacales; y que adcmlis había ctt EspaEn una religion 
de que niuguuo hnbia hablado, que se componia de uua 
sola comunidad do 12 indirítluos, cual era In famosa de 
los crmitaìios tic ì\Iotiscrratc , que profesaban la wgla 
dc San llwito, y wt:tb:m sujetos al abad del monnstc- 
rio, vivitndo discmiti:ttlos por cl monte: qnc t9toR jntiiiis 
SC hnbinn cotiocitlo por cl notnbrc dc tnonjcs: prro que 
skndolo, lo pnrccia tlcbinn t:ttnbien suprimirs?. Contestó 
cl Sr. TTictoricn que cii cuanto al seso no pnrccia nccc- 
saria ninguna cxplicaciou, porque In comision cntcndin 
que lo que era aplicable k las comuuidndcs dc hombres, 
dcbia serlo ti Iris dr mujcrcs: y que con respecto á loe 
colegios, considcrabn que quedando entcrnmcnte supri- 
midos los monjes, lo qurdabnn igualmente, por cornac- 
~unncin ncccsaria, los colrgios; y que por lo que tocaba 
5 los crmitufios no se h;tbia juzgado ncccsario prcscri- 
bir regla alguna, porque n? sr crcia estaban en cl casc 
de los monjes. 

Procrdióse & la vot,acion, y SC detilaró no haber lu- 
gar á votar sobre la indicacion del Sr. Puigblanch. 

Pasóse á la comision la del.Sr. Rey, concebida en es. 
tos thniLlos: 

otro título de los monasterios que se suprimen por el al’- 
tícu10 !.O, c~jetwn juristliccion c::si episcopal CO11 terri- 
torio &Zixs; y no debiendo lo.; pueblos de este territorio 
qwdnr por un IUO!UCiltO privados de dicha jurisdiccion, 
pido dcc!nr?u las Cúrtcs que los abades y Prclndos rc- 
feridos cotitiniwii en cl rjcrcicio dc su jurisdiccion, Iias- 
ta clue por cl plan cclc::i;isiico gencr;il sc) disponga otra 
cosa, 6 bien que propougx la comision cl mctlio cí>ttto 
pu& cvitnrsc (11 gravisiiuo inconveniente sobredicho.» 

Hizo el Sr. Romero Mpucntc la siguiente: 
<tEtitrc los monnstcrios y coiiwn~os suprimidos, sc 

pondrAn los trinitarios, mcrcennrios y dcmks Grdcnesque 
Iiubicsc dc retleutorcs dc cautivos. )) 

Con cl mismo objeto hizo cl Sr. Diaz Morales In si- 
guicntc: 

ccQuctlnn supritnidn~ las Grdctiea clc rcdciitorcs, por 
ltnbrr cc.entlo (11 o?ljjcto tic su ittsiituto. )) 

Ipoyc’ Ia su351 cl Sr. 30972e,*o .,í l]ixeiLle, cn que por 
las 1~~s y pactos Itccito:: con In-; pokctxi;ts bcrtxnrixns, 
sc hnbia nc:~bntl!~ cl objct0 (Icl indiituto clc la rctlctlc;oti 
de cautivos; 5 lo qtw cotkstú cl Sr. I’ictorica que una 
de las bases que so habin propuesto la comision ctt cl 
proyccfo tic ley. cra la conservacion dc las klcncs rc- 
gulnws que ayudaban Q los párrocos cn el cjcrcicio tic 
su ministerio pastornl, trntntido solamcntc de aquellas 
relormns que juzgaba desde luego indkpensab!cs, y que 
eran como una medida preliminar para el cotnplcto ar- 
reglo que dcbia proponer la comision Eclcsiásticn: que 
seguu esta base, aunque nctun1mcnt.c de nada servian 
los mercenarios y trinitarios para la redencion do cnuti- 
vos, ùcbian subsistir del mismo modo que los den&s 
mxidicatitcs, porque sigui8titlosc las reglas que sc esta- 
biccintl ctt otros artículos, resultarin una distninucion 

ll 
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:oti.:idrrablc cti cl número de 811s CoiivCiltOS, y queda- 
tian sin ctnbargo algunos cn varios pueblos, donde por 
lc pronto sc Ics c‘churia de menos por la parte que tcniau 
~1 la ndtninistrncion de sacramentos y dcmbs objetos del 
:ulto. Xitndicí que 1s cotnisiou habia procurado cnlnznr 
:ntrc sí todos los artículos do1 proyecto. eu tkmittos que 
;c lograsrn los flncs políticos y ceonómicos que dcbian 
xoponersc las Córtcs para el bien dc la Xacion, y que 
:I comision EcksiLsti:n pudiese desemb~~r~~zatlnmfute 
lroponcr un plan general, que guardando la debida ar- 
nonín, cstablccicsc en el culto la utilidad, el decoro, y 
n mngcstad que correspondia. )) 

Admiti&it j discusion la indicaciou del Sr. Romero 
Xlpucntc, dijo 

El Sr. GARELI: LS comision ha considerado á las 
jrdcucs redentoras como mendicantes, y dedicadas bajo 
[Ic cstc concepto ;:I aquella especio de coadjutoría parro- 
quial comun k todas las demk, que no podria ser men- 
gunda por ahora sin perjuicio dc los pueblos mismos. 
Es una vcrdnd que el objeto dc la redencion ha cesado 
en gran parte, á beneficio dela civilizacion y dc los tra- 
tados: sin embargo, no ha desaparecido enteramente. 
Cuando en el reinado del Sr. D. Curios III, nno de 17’89, 
se celebraron treguas con las potencias musulmanas, los 
colectores de la cuestacion experimentaron varias con- 
tradicciones. Pero el Gobierno les rehabilitó, scgun cons- 
ta de In ley 5.‘, título XXIX, libro 1.” de la Novísima 
Recopilacion (Leyó), haciendo entender que continuaba 
la necesidad de acopiar fondos á dicho fin. Con electo, 
las paces con los berberiscos, argelinos y demás reinos 
de la costa de Africa son momentáneas, y de hecho, por 
decirlo así. Pende BU duracion del capricho de los beyes; 
y pende, sobre todo, d.e lae sumas que se les envian: co- 
8a opmbioaMnaa, Per0 d0IU&dame~~ cierta, VendrB 
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dia en que redimamos tan afrentosa servidumbre: mas 
cn tanto que llega este momento, es indudable que para 
evitar cl cautiverio dc nuestros navegantes es preciso 
comprar esta seguridad á peso de oro; y si se prohibe la 
cuestacion, habrá de suplirse por vía de contribucion el 
tanto que nos cuesta. Los sesores diplomuticos sabr6n 
mejor que yo est.as verdades amargas, pues que dichos 
caudales corren por la Secretaría de Estado. 

El Sr. ZAPATA: La indicacion que acaba de hacer 
cl Sr. Romero Alpuente, y lo que ha dicho en contra de 
ella el Sr. Gareli, me obligan á tomar la palabra en un 
asunto de más trascendencia de la que presenta á prime- 
ra vista. Yo no entrar6 en la disputa de si los redentores de 
cautivos deben reputarse en el dia por verdaderos men- 
dicantes: para mí no es mendigo el que vive en la opu- 
lencia y disfruta muchas posesiones. Hablaré de la uti- 
lidad de estas religiones con relacion al solo objeto de 
redimir cautivos; y como ocultar la verdad cuando con- 
viene manifestarla, cs un delito imperdonable en un Di- 
putado do la Xacion, digo que la moral y la buena f& 
obligan 5 reputar, no solo como inútiles, sino como 
perjudiciales estas corporaciones, si se examinan bajo 
el aspecto de redentoras. ;\Iicntras ha.ya redentores, ha- 
brá cautivos. Este es un principio conocido de todos los 
políticos. El interSs es el móvil más activo y poderoso 
de nuestras operaciones. Los argelinos, pues, que en- 
cuentran en la redencion de sus cautivos un nuevo in- 
centivo de sus piraterías, se esforzarán más y mús en 
ellas; pues dc esta suerte es mucho mayor su ganancia. 
Así que, aun cuando iban y venian estos religiosos, y 
con las limosnas redimieron cautivos, no los crccrí! yo 
útiles, mucho menos necesarios. Pero no debe ser esta 
la cuestion del dia. Ya no hay cautivos, y há muchos 
aìios que estos religiosos piden y acopiau crecidos fon- 
dos, de los cuales toma parte el Gobierno. Y ino es esto 
engaiíar ii los pueblos sencillos, que creen que sus li- 
mosnas servi& para el rescate á que las destinan? Este 
@cro de cuestaciones , ipuede merecer otro nombre 
que ei de una estafa consentida, y que deshonra no me- 
nos á los religiosos que á la Kacion espatiola? Esta debe 
rescatar á sus hijos de tan duro cautiverio, no con el 
dinero, sino con las armas. iSerán las limosnas Ins que 
en adelante hayan de libertar ú los españoles de las 
mazmorras berberiscas, 6 ser6 el valor y denuedode los 
hijos de esta gran nacion? Ha dicho el Sr. Garcli que 
los tratados con Argel hoy son y mañana no, y que es- 
tando sujetos 5 mil vicisitudes, parece conveniente el 
que se conserven los redentores de cautivos. En tiem- 
pos menos felices supo nuestro Gobierno hacerse respc- 
tar do los argelinos. Sigamos este noble ejemplo, y en 
uuion con las potencias de Europa demos fin :i este hor- 
roroso tráfico, que fomentí, sucesivamente, como he in- 
sinuado, una piedad mal entendida. 

El Sr. GARELI: Me levanto para deshacer una 
equivocacion, para evitar que la cuestion siga cxtra- 
viiindosc. Yo no he dicho que deba continuar la cues- 
tacion, ni que haya de correr á cargo de las drdenes 
redentoras necesariamente. Si abusan de ella (cosa que 
yo no aventurarA de ligero y sin tener otros datos) la 
operacion :es muy sencilla: prohíbaseles de todo punto. 
Si la cuestacion es en sí viciosa, fácil es de suprimir- 
la. Pero no se tome de aquí pretesto para extinguir las 
úrdenes redentoras. He dicho, y repito, que son además 
~endicmtes; y si las imputaciones que se les hacen fue- 
ran bastantes 8 decretar su aniquilamiento, dígase de 
una vez que se extingan todas las órdenes regulares, 
7 la discuaion del proyecto est& concluida. 

El Sr. CASASECA: En tanto las indicaciones se 
resuelven con brevedad, en cuanto se consideran de 
poca importancia; pero cuando lo son, se leen primera 
y segunda vez, pasan ú una comision, laS examina Y 
recae la resolucion. Los sctiorcs de la comision no han 
tratado de la extincion de las órdenes de redencion de 
cautivos: este asunto es de mucha importancia; la ex- 
tincion de un solo convento, el derecho de un solo ciu- 
Iadano detiene al Congreso un dia; y ino se detendr:i. 
sobre la conveniencia de si debe 6 no extinguirse toda 
Ia brden de redencion de cautivos? así creo que la gra- 
vedad del asunto, el decoro del Congreso y el respeto 
debido á esas religiones y á la misma Nacion, exigen 
que esta indicacion se medite y se tenga por proposi- 
cion, scgun el Reglamento. 

El Sr. PRESIDENTE: Podrá pasar á In comision; 
pero no considerarse como proposicion de primera lec- 
tura, porque es una verdadera adicion al proyecto. 

El Sr. SANCHO: Para pasar á la comision debe 
antes cl Congreso determinar si se aprueba 6 no; por- 
que sin esta delibcracion, iqu6 ha de hacer la comision:’ 

El Sr. ROMJ3RO ALPUENTE: Esta es una indi- 
cacion de las más legítimas que se han podido presen- 
trrr. KO es más que una explicacion, como quien dice: 
((aprobkteis tal cosa en general, pues ésta se halla 
comprendida: habeis extinguido los monasterios, pues 
aquí hay unos que se hallan en el mismo caso. )) Hasta 
ahora nada se ha dicho de sustancia contra mi indica- 
cion. Si aun eu cl Gobierno anterior se trataron de evi- 
tar las socaliilas de esas órdenes con título de redento- 
res, iqué no deberemos hacer en el presente, cuando es 
tan grandioso y justo que remedia la más pequcila in- 
justicia? Se dice que podrá suceder que vuelvan nlallana 
los berberiscos ; pues marlana reuuircmos los medios 
para rechazarles, como son el dinero y armas, que hasta 
nhora no hemos tenido, y los contendremos. Pues si cl 
üobicrno pasado, auuquc débil, hizo callar ;i los berbe- 
rlscos, jno lo conseguiremos ahora nosotros, cuya fuer- 
za se aumeuta diarktrnente’! ib quB, pues, mantener esa 
categoría de religiosos que tienen j todo el mundo en 
confusion? Dan 300.000 rs. á la Hacienda nacional, y 
se quedan ;qui&n sabe con cuúnto! iNo estaba ya man- 
dado que los párrocos sean quienes recojan esas liinos- 
uas para la redcncion de los cautivos? Pues si no cxistc 
cl fondo de la cosa, si ya no son necesarios esos ho~n- 
bres, ~6 qué mantener semejantes institutos? 

El Sr. GARELI: El tiobicrno podrá prohibir qua 
cuesteen; pero no se trata de eso, sino de si se ha de 
extinguir una órden que tiene todo el cw%cter de men- 
dicante, cuando de estas solo se propone en el proyecto 
una reforma. 

El Sr. PRIEGO: La indicacion del Sr. Romero tiene 
el carácter de tal, aunque no lo crea así el Sr. Casaseca, 
pues se trata dc si esta drden, llamada de redentores, 
esti COIIqWidida Cn la cxtincion general de los monas- 
terios menos necesarios. En cuanto á 11~s 300.000 rs. 
que se ha dicho entregan á la Real Hacienda, puedo dc- 
cir que por el Gobierno ya se comunicaron Grdenes para 
que no cuestasen, sino que las limosnas que se reco- 
giesen para la redencion se entregasen á los curas pár- 
pocos. Como tal, recibí y dí cumplimiento B ese man- 
dato: se presentaron en mi lugar, y yo no les permití 
cuestar. LOS demás párrocos creo que harian lo mismo: 
aSí es que este mal ya está remediado. Sobre los 36 mrs. 
de cada testamento, tambien está mandado que los cu- 
raa los Pongan eu mano del Gobierno y I,O IW den fr es- 
toa padres. La Gumtion, puea, debe reducirse S si ee haa 
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de suprimir ahora esas órdenss consideradas como mcn- 
dicantes. Pero como aún prestan algun auxilio á los pk- 
rotos, y no consta que tèngan bienes, de suerte que su- 
primidos quizá serian gravosos al Estado, me parece 
que antes de resolverse debe pasar la indicacion 4 una 
comision, dejando la resolucion para cuando se presente 
el arreglo general del clero. 

El Sr. MARTDXEZ DE LA ROSA: Considerados 
estos regulares bajo el aspecto de redentores de cauti- 
vos, estR prohada su inutilidad; porque no ha de exa- 
minarse cl beneficio de una ú otra redencion particular, 
sino cuánto cuesta á la Nacion, y si seria más decoroso 
sacar á los cautivos por medio de tratados que dejarlos 
abandonados á la piedad de los fieles. El dinero, como 
cl agua, suele perderse por los canales por donde tran- 
sita. Observo que la nacion que tiene estas órdenes es 
precisamente la que tiene más cautivos, y eso solo me 
confirma cn mi opinion de que son inútiles. La primera 
nacion que ha celebrado un tratado formal, estipulando 
que no se la hagan cautivos, no tenia órden de San Juan 
contra infieles, ni órden de redentores, ni siquiera es 
catblica ni aun europea. Yo no s4 hasta cuándo deja& 
de avergonzarse los europeos de que unz nacion ameri- 
cana haya dado esto ejemplo. Los ingleses, en una ex- 
pedicion célebre contra Argel, hace dos anos, sacaron 
de su infeliz estado á los cautivos españoles, compatrio- 
tas nuestros: así, estas Grdenes, bajo el aspecto de re- 
dentoras, son inútfles. Bajo el concepto de mendicantes, 
parccc que debe estarse 4 la resolucion general. Aún sou 
algo útiles; pues prestan algun auxilio 5 los párrocos, 4 
además no aebe perderse de vista lo que ha dicho el se. 
fiar Priego, de que no teniendo fincas, su supresion po- 
dria ser gravosa al Estado: y así, creo que no estamor 
en el caso de decidir.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se de- 
claró igualmente no haber lugar á votar sobre la indica- 
cion del Sr. Romero Alpuente. De consiguiente, no sf 
trató de la del Sr. Diaz de Morales, relativa al mismc 
asunto. 

Presentó en seguida otra el Sr. Sancho, reducida i 
ccque en la supresion de las casas religiosas as que trat,r 
cl primer artículo, se incluyesen todas las de canónigo! 
regularos profesos y la de los frailes de Sancti-Spiritus. ) 

Aprobada esta indicacion, hizo el Sr, Dolarea la si. 
guiente : 

((Que SC declare que no se hallan incluido9 en lo: 
monasterios dc canónigos profesos de San Agustin lo: 
canónigos de la cakdral de Pamplona que profesan, mi. 
tigada esta regla; y tambien los da la colegiata de Ron 
cesvalles, que SC hallan cn igual caso.)) 

Con el mismo motivo propuso el Sr. Ezpeleta ccqu 
SC pidiese al Gobierno que informase si el monasterio 
colegiata de Roncesvalles convenia conservarse. u 

No admitida 6 discusion la indicacion del Sr. Dola, 
rea, retiró la suya el Sr. Ezpeleta. 

Tampoco se admitió la siguiente, del Sr. Cantero: 
((Pido que se declare no estar comprendidos en el ar 

tkulo 1.’ los comendadores del hospital del Rey, extra 
muros de la ciudad de Búrgos, los cuales no son regu 
lares. 1) 

LOS Sres. Amedo y Martinez (D. Javier) hicieron la 
siguientes, anUogas al misms particular: 

DCE &. Ardoo. 

las órdenes de 
cion á clue son 
II 
e: 
si 

predicadores de Santo Domingo, en aten- 
poseedores ae rentas, de cu yo producto se 

Lantienen, y io de limosnas, como 109 mendicantes, 
nceptuándose únicamente los de esta órden do las mi- 
enes de Filipinas.» 

Del ST. Martines. 

((Sin pretender entrar en la cuestion de las mayores 
menores utilidades que hayan prestado $ la Iglesia y 
stado cada una de las úrdeues regulares, y COutray611- 
orne solo á las últimas circunstancias, pido ClU<! IOS do- 
linicos, á quienes no considero mendicantes, como rlllc! 
oscen fincas y aun rentas, scan comprendidos en (‘1 
rimer artículo de esta ley. )) 

Ninguna dc estas dos indicaciones anteriores fu6 atl- 
litida á discusion. n 

Tampoco lo fué la siguiente, del Sr. Moreno Guerra: 
((Existiendo las mismas razones, y aun mayores, 

; 
e 

ara la supresion de monasterios de monjas pertenccien- 
es B las órdenes suprimidas ayer, pido que se declare 
Star tambien comprendidas. )) 

d 
1 c 

Procedióse en seguida á discutir el art. 2.“, y leido, 
lijo el Sr. Cana6aZ que suprimiéndose la palabra WOIZ+ 
,ales, todos estaban incluidos en el artículo. 
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El Sr. OCHOA: Quisiera que se suprimiera la paln- 
)ra curados, quedando solo beneficios. Tambien, como SC 
,rata de reducir á unidad y consonancia todo el sistema, 
ne parece conveniente que no se separe de la facultad 
ieal la provision de una parte de beneficios. Todos dc- 
Ien ser de provision Real; y así, si la cómision no lo 
tuviera á mal, podría quitarse la palabra wdinak. En 
:l reino de Granada, despues de la conquista, como to- 
los sabemos, el Rey hace las provisiones, y lo mismo 
sucede en América, porquelos Ordinarios cn esto no han 
Lenido mas facultad que la que les han permitido las nn- 
:iones, y me parece que no estamos en tiempo de cx- 
:enderla, porque seria contrario al sistema de unidad qne 
iratamos de consolidar. Siendo los cura9 beneficiados, de- 
De el Gobierno examinar su mérito y adhesion al sistema 
:onstitucional, pues él debe responder de las obllgacio- 
nes de todos los empleados. ¿Y cómo podrá hacerlo de 
m beneficiado nombrado por el Arzobispo ú Obispo que 
10 tiene en esto responsabilidad alguna? Seria introdu- 
:ir en la sociedad cuerpos 6 materias heterogéneas. 

El Sr, CEPERO: La provision de estos beneficios 
lebe seguir la naturalez-a de las leyes que rijan. Si cn 
kanada, como ha dicho el Sr. Ochoa, son todas las pic- 
zas cclesi8sticas de provision Real, no es general la ley, 
y por lo mismo deben seguir la naturaleza que ésta les 
da. El artículo es exactjslmo, porque deja expedito el 
derecho B la autoridad Real y á los Ordinarios para pro- 
veer en sus respectivos meses los beneficios, conforme se 
ha practicado hasta aquí. 

e ( 

6 ( 

- 

El Sr. GAREIZ: No tengo dificultad en que se su- 
prima la palabra wados, para que todos y cualesquiera 
beneficios unidos Q monasterios vuelvan 5 la naturaleza 
de los demás. Pero me opongo 6 que todos se declaren 
de Real patronato. Los ejemplos de Granada y las In- 
dias que ha citado el señor preopinante, nada prueban. 
A los t&ulos comunes de ereccion, fundacion 6 dotacion 
en que estriba el patrOna%0 laical, se agrega cOn muchí- 
sima razon el de conquista, que 108 abraza todos, de al- 
gtm modo; y de spui el dmecho otorgado. por, BulaS 
poMfieitis 6 lw aeyee CW4lic6s y sus * SQC4+8OI'M pfil'tt 

pt!HetW~l~~W %I+WMcm &l reino de ‘Gra- 
aada y de lar-a@ de Vlmf, 8h‘dtiila el ‘Real 
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patronato debe reputarse universal en todos los puntos 
do la Monarquía. Pero este patronato consiste en el de- 
recho de velar, proteger y examinar las calidades civi- 
les de cuantos ejercen dentro de su territorio parte al- 
guna del ministerio sacerdotal, no en la inmediata pre- 
scntacion de los provistos. El patronato universal es tan 
antiguo como la admision del cristianismo en un Esta- 
do: y es además inalterable é imprescriptible, porque sin 
él no SC podrian llenar los deberes del Gobierno. Pero 
mirada la cosa bajo este punto de vista, puede decirse 
que los Ordinarios eclesiásticos la disfrutan tambien den- 
tro de la csfcra de sus facultades. A ellos está cometida 
toda la grey de su diócesis, y á ellos Ics manda elapós- 
tol que ctno impongan 1~s manos á sus coadjutores de 
ligero;)) y les mandan los sagrados canónes que velen 
sobre la ndmision del clero y el sucesivo dcscmpeiio en 
cl ministerio de cada uno. Luego podrian por su parte 
alegar tambien derecho para la presentacion universal. 
Parece , pues, que las cosas deben quedar en la parte 
accidental del patronato sujetas al actual estado de 
nuestra disciplina, sin que por esto se altere en nada el 
respectivo universal patronato eclcsiiistico, y Real en sus 
respectivas atribuciones, 

El Sr. CARRASCO: Dice el Sr. Ochoa que se qui- 
tc la palabra ordinaria, suponiendo que es menos reco- 
mendable la provision ordinaria que la Real; pero en es- 
to está equivocado. Por derecho primitivo eclesiástico 
compete á los Obispos la provision de los beneficios, y 
cl derecho de los Monarcas se puede decir que es prero- 
gativa dimanada del patronato y de cesiones de la Silla 
Apostólica. En otro tiempo, por reservas pontificias se 
prevcian en Roma, y despues por los Concordatos se dió 
esta facultad á los Reyes: así, la provision Real es como 
una excepcion del derecho comun eclesiástico, y al con- 
trario la facultad de los Ordinarios. Por lo mismo no es 
menos recomendable, y debe quedar el artículo tal como 
lo presenta la comision. 

El Sr. LORENZANA: Dice el artículo que ((todos 
los beneficios anejos al monasterio. 1) Es necesario distin- 
guir: unos son de patronato eclesiástico, porque tienen 
su orígen en la Iglesia; otros de patronato laical, pcrque 
proceden de mandas de legos. Por consiguiente, si el 
artículo trata de los beneficios servidos por los monjes, 
no hay caso ni debe alterarse una palabra del artículo; 
pero si se trata del derecho de patronato laical de los 
mismos monasterios, debe pasar h la provision del Rey, 
porque pasan al Erario los bienes en que estaba consig- 
nado este patronato. 1) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion, y cl art. 2.” fue aprobado con la 
cliiusula propuesta por el Sr. Calatrava, rectificando otra 
del Sr. Canabal en esta forma: ctdo los monasterios y 
conventos que se suprimen. 1) 

Aprobóse igualmente una adicion que presentó cl 
Sr. Giraldo, concebida en estos términos: 

«Continuando en el ejercicio de sus curatos, los que 
los obtienen en el dia en el territorio de las órdenes, en 
virtud de la presentacion que se hizo en ellos por S. M., 
y lo mismo se entienda con cualquieraotro cura párroco 
que se halle en posesion, 6 consecuencia dc igual Real 
prcscntacion, y so le haya conferido la colacion.)) 

El art. 3.” fué aprobado sin discusion. 
hccrca del 4.’ hizo alguna oposicion á las asigna- 

ciones el Sr. Zapata, considerándolas demasiado crecidas. 
Desvanecieron las objccioncs los Sres. Romero Alpuente y 
Cepero, y cl artículo quedó aprobado, como asimismo 
cl 5.O 

El art. 6.’ di6 márgen á algunas contestaciones pro- 
ducidas por la circunstancia de ser la religion de San 
Juan religion de legos; y el resultado fué aprobarse el ar- 
tículo hasta la palabra hospitalarios, volviendo la úl- 
tima cláusula á la comision, á fin de que en vista de las 
observaciones que en la discusion se hicieron, y con es- 
pecialidad de las que hizo el Sr. Cuesta sobre los freiles 
de obediencia en las órdenes militares, la presentase do 
nuevo a la decision de las Córtes. 

Tambien se pasaron á la comision dos adiciones: la 
una del Sr. Freire, y la otra del Sr. Michelena, redu- 
cidas ambas ((á que las pensiones de los religiosos en 
América se fijasen con arreglo al distinto valor de la mo 
neda, y á su diferencia en Europa y Ultramar.)) 

El Sr. Victorica hizo las indicaciones siguientes, ;i 
las cuales suscribió el Sr. Lopez (D. Marcial): 

((l.a Los abades y monjes de la congregacion claus- 
tral benedictina de Aragon y Cataluña continuaran dis- 
frutando las prebendas de que se hallen en posesion, con 
la obligacion de pagar las pensiones que han pagado 
hasta aquí á los monjes de su órden y de depositar en 
la respectiva tesorería las cantidades con que contribuian 
para cualquier otro objeto, á cuyo fin dispondrá cl Go- 
bierno SC haga la liquidacion correspondiente. 

2.’ Los mencionados abades y los monjes por ellos 
pensionados no disfrutarán de la asignacion de que trata 
el art. 4.“)) 

En apoyo de esta indicacion, dijo 
El Sr. VICTORICA: He creido justo hacer estas 

adiciones, porque hallándose ya en posesion los abades 
y algunos monjes de la congregacion claustral bcnedic- 
tina de ciertas prebendas de provision Real, no hay in- 
conveniente en que las disfruten mientras vivan, 6 has- 
ta tanto que logren algun ascenso ó colocacion en la car- 
rera eclesiástica; pero como además de las pensiones que 
pagan á varios monjes de su órden, tienen que contri- 
buir con una parte del producto de estas prebendas pa- 
ra la conservacion de los monasterios y otros objetos 
que en adelante no correrán por su cuenta, propongo 
tambien que el Gobierno cuide de liquidar á cuánto as- 
cendia el importe de estos gastos, para que lo depositen 
donde convenga, á fin dc que solamente perciban aque- 
llo que han acost.umbrado disfrutar hasta aquí, pues asi 
como de esto no parece equitativo el privarles, tampoco 
pueden pretender que ceda en beneficio suyo lo que an- 
tes impendian en el cumplimiento de obligaciones que 
ahora ya no serán de su cargo. Del mismo modo, ni ellos 
ni los monjes á quien daban una pcnsion que SC podrli 
continuar, serán comprendidos en las asignaciones tic 
que SC habla en el art. 4.“, las cualcs solo son un rccur- 
so para los que no tengan otra renta. Debo tenorsc prc- 
sente que de estas prebendas ha percibido el Erario las 
vacantes y demas cargas impuestas á las que poseen los 
eclesiásticos regulares; todo lo que podrá tener presento 
la comision, si las Cortes tuvieren li bien pasarle estas 
adiciones. )) 

Admitidas á discusion las indicaciones de los soñorcs 
Victorica y Lopez, se mandaron pasar 6. la comision, al 
paso que no se admitid la siguiente, del Sr. Martel: 

((Que á los frailes de las órdenes militares, aunque 
no es& ordenados in sacris, se les asigne cuando mc- 
nos la cantidad de 400 ducados, y en la debida propor- 
cion scgun la edad y circunstancias que ha tenido prc- 
sentcs la comision en los artículos prcccdentes, ~1 

Tampoco SC admitió otra del Sr. Rey, concebida cn 
estos tkminos: 

ciSinguu empleado del Crédito público desde lo& di- 
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rectores hasta el último portero podrán hacerse pago de 
sus sueldos hasta que cstcn completamente pagadas las 
asignaciones que expresan los cuatro artículos ante- 
riores. )) 

Se procedió á la discusion del art. ‘7.‘; y habiendo 
indicado el Sr. Zapata que los religiosos de que en él se 
habla pudieran llegar k tener otra renta del Estado. en 
cuyo caso no era regular percibiesen las asignaciones 
sci~aladns en 10s artícu!os 4.“, 5.“~ 6.“, se aprobócl ar- 
título, ni~adiendo, B propuesta del Sr. ?Fktorica, dcspues 
de las palabras ((otra renta eclesiástica,)) In espresion 
((6 del Estado.)) 

Aprobóse á continuacion la adicion siguiente, del 
mismo Sr. Zapata: 

((Otra renta mayor 6 equivalente. Si fuere menor, so- 
lo percibirán por el Estado la diferencia entre esta y la 
que gozaban anteriormente. )) 

La discusion quedó pendiente. 

El Sr. Secretario Diaz del Moral hizo prescntc que 
~1 Sr. García Galiano, que al parecer estaba indispuesto, 

habia remitido en un pedazo de papel un voto particular 
contrario 6, lo resuelto cn 1s última votacion nomiaal, á 
fin de que se agrcyasc á 1~s Actas : pW0 que 110 siendo 

permitido prcscntar voto portirular cuando la votacion 
lla sido nominal , puca el que no asiatc á rlia pic~rtlr esc! 
derecho, no SC podia ncwdcr n lo que pcdia el Sr. Gnr- 
cía Galiano. 

Se levantó la scsion. 

Sc leyó el Acta de la sesion extraordinaria anterior. se han procurado extinguir en este triste sudo; las pi- 

sioncs y IR ignorancia emanada de este funesto princi- 
pio, han hecho conocer á mi tal cual experiencia la cir- 
cunsgcccion con que debo hablar sobre este punto. Soy 

Se di6 rucnta. por IR Swrctaria de hahcrsc recibido católico apostólico romano; venero con toda la efusion 
otra rcprcscntacion sobre cl proyecto de ley acíbrca de de mi alma In. religion de Jesucristo, y pongo sobre mi 
rr$wlarcs, y SC mandó agregar al expediente, como por cabeza los establecimientos canónicos y IRS demás rCglaS 

punto gcnrral estaba tlatcrminado. establecidas por la Iglesia para que sea gobernada. SC- 
gua el espíritu de su divino fundador; pero esta obliga- 
cion que la religion me impone como cristiano, no de- 
be impedirme, venerando estos sagrados límites, inves- 

Sc ley6 por primera vez el proyecto de decreto so- tigar como ciudadano y como miembro de este augusto 
brc instruccion pública, y se mandó imprimir, rcser- Congreso loa derechos que tiene la autoridad política 
vkndosc cl insertarlo ít su última lectura. en los objetos de la disciplina eclesi&stica puramente 

exterior. 
Noto, con mucha satisfaccion mia, la prudencia y 

la circunspeccion con que los sefiores de la comision 
Continuando la discusion del proyecto sobre refor- han extendido este art. 8.“, 

mn de regulares, y leido el art. 8.“, dijo 
donde dicen ((que la Nncion 

no Consiente que los regulares existan sino sujetos á 10s 

El Sr. BERNABEU: Aunque parece que la mate- 
rk (1~ ~UC? se trntn en este proyecto dc ley tiene contacto 

Ordinarios.)) Esta modestia con que se explican hubiera 

muy inmediato cou los objetos pnramente espirituales 
sido muy compatible con la que les caracteriza, aunque 

de la rcligion, conviene en gran manera analizarlos para 

en lugar de las palabras ctla Macion no consiente,)) hu- 

que hasta los mks swcil:os conozcan lo que esencial- 
bieran dicho: (tla Nacion, usando de su derecho, quiere, 

In(wtc’ Pcrkm’ce á la autoridad, eclesiástica, y al mismo 
ordena y dispone que los regulares estén sujetos â los 

tiempo cchen de ver que In Nncion, en el asunto que se 
Ordinarios.)) Este derecho innato en los Obispos, que 

(hCUk, 110 excedo lOS limites de su imprescriptible au- 
como primeros pastores de la Iglesia deben conocer tO- 

toridad. La escasez de 1m luces, que con tanto esmero 
das las ovejas de su rebaño, esti fundado en el Evangr- 
lio, en los cánones inspirados por el espíritu de Dios y 
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venerados por toda la Iglesia católica, cuya disciplina / introduce rencillas entre los religiosos, causa envidias 
SC conservó por muchos siglos, hasta que el mónstruo entre ellos, y la desigualdad misma que se ve en las co- 
devorador de las falsas Decretales hizo 5 la Iglesia la munidadrs aniquila cl espíritu de union y de fraterni- 
profunda llaga de alterar todo el sistema cclesitistico, dc dad que tlrhc reinar en ellos. 
invertir los sagrados derechos del primer grado de !a KO desciendo á otros pormenores, porque creo que 
gcrarquía instituida por Jrsucristo. y drjar por las ul- podrá inferirlos la sabiduría del Congreso; pero para que 
tcriorcs usurpaciones atadas las manos de los primeros lo contenido en este discurso se contraiga al art. 8.” de 
Pastores, impidiendo que cn ellos se verificase que Jc- este dict;ímcn ;í r4ue se rcflerc, propongo al discerni- 
sucristo ~wsszcil epkcopos regere ecclesiam Dei. Las nutori- mirnto y ti la ilustracion de las Cbrtes estas dos sim- 
dadcs políticas, dcsdc que tuvicrol; la gloria de abrazar pies adiciones al mencionado artículo, para que las to- 
la rcligion católica, siempre se creyeron con derecho y nicn cn considcracion si así lo juzgaren del Caso: 
SC consirkraron obligadas á proteger la Iglcsin y & ha- 1: Los regulares de ambos sexos quedan sujetos á 
ccr cjccutar, para que Csta floreciese en sus Estados. los los Ordinarios en toda la plenitud que prescriben los sa- 
Gínoncs santos que esta esposa del Cordero habia esta- grados cánones. 
hlccido para su gobierno exterior. Siendo, pues, una dc 1 2.” En los conventos sujetos al Ordinario SC obser- 
rstns disposiciones eclesiásticas, arreditada por la pràc- 1 var5 la vida cornun, segun los c6nones prescriben, y SC 

tica de muchos siglos, que las ovejas todas del rebano, ; llevarán á efecto en cuant.0 sea posible las reglas esta- 
sean de la clase que fueren, cst6n sujetas h su pastor; y 1 blccidas en sus respectivos institutos. 1) 
sirndo por otra parte la exencion de los regulares un 1 El Sr. Obispo CASTRILLO: El Sr. Bernabcu pa- 
privilegio opuesto al Evangelio y al wpiritu de los sa- / rece que reprende la prudencia con que ha procedido 
grados cánones, parece que la Nacion cspaiíola se halla : la comision en proponw este artículo h la. discusion y 
cn el caso de mandar se lleve á efecto lo que estas san- ~ aprobacion de las CGrtes; es decir, que reprende pun- 
tras rcglns prescriben. tualmentc aquello que deberia ser B mi parecer más bien 

Sin embargo de lo dicho, parece que oigo decir / aceptarlo, porque en ello se ve la prudencia con r4ue ha 
que la excncion de los regulares hace parte de la disci- / pyocedido la comision, conociendo los disturbios que pu- 

plina actual de la Iglesia. Yo vcnwo, en cuanto PS po- ~ dleran ocasionarse poniendo el artículo de otra manera. 
sible, este modo de pensar; pero usando de la franqueza ; Si la comision SC hubiera metido 5 reformar la cliscipli- 
dc que debo usar en el lugw que ocupo, para dcfcndcr na actual de la Tzlcsia, la que debe sicmprc rcspctarsc, 
cn esta parte 10s derechos de la autoridad política, es pues como dice San Agustin, insolentissimE insanicc est 
preciso que analicemos rl verdadero espíritu dc esta voz condenar lo que practica toda la Iglesia, SC hubiera mc- 
disciplina. Y si no, i,qué otra cosa es la disciplina ccle- : tido la comision cn lo que no le tocaba, y hubiera dado 
sikstica, contrayéndonos á nuestro punto, más que Ix 1 ocasion :i muchas alteraciones. Aun puesto así el articu- 
prkctica dc unas sagradas máximas, reglas y preceptos lo, plegue A Dios que se lleve á efecto y que no Sc SUS- 

establecidos por Ia Iglesia para promover y facilitar el 1 citen desavenencias. El Sr. Bernabeu debe tener presen- 
fin con que fué instituido el clero secular y regular? No : te que cada uno de la comision sabe lo que son esos pri- 
quiero decir por esto que estos preceptos, reglas y má- 1 vilcgios y exenciones, y que son una herida que se hizo 
ximas de la Iglesia sean invariables, con tal que por su ~ á In autoridad de los Obispos: pero si nosotros huhikra- 
variacion se consigan, aunque de un modo distinto, los mos de curar esa herida sin un oportuno remedio, iqué. 
fines inmutables que la Iglesia se propuso. De este prin- seria de nosotros? Si dijéramos que pasasen los regula- 
cipio parece que se infiere que cuando los fines que la res á Ix jurisdiccion de los Ordinarios, entonces SC diria 
Iglesia se propuso en este 6 en aquel punto de discipli- que nos metíamos en mies ajena y en lo que 110 corrcs- 

na, ni se consiguen, ni pueden conseguirse, entonces la ponde 5, una autoridad civil ; y así, cl artículo está pues- 

costumbre, la práctica, los privilegios y usos que impi- 1 to como debe para evitar disputas desagradables. A nos- 

den esta consecucion, más bien deberán tenerse por abu- otros no nos toca más, como potestad política, que de- 
sos; y tanto mhs graves, cuanto más inveterados. E,l I clarar si ha de haber religiosos, y si los ha dc haber do 
fin que la Iglesia se propuso en someter los regulares a esto modo; y ellos verán cómo se han de componer. La 
la. inspeccion y cuidado de los Obispos, ademk del de- Kacion tiene arbitrio de decir quiero 6 no quiero, COIPO 

recho que tienen por su sagrado ministerio, fué porque ha dicho que no haya monjes; y así, como tiene este ar- 
por su proximidad, roce y proporcion podian mbs bien bjtrio, seria una temeridad meternos en su gobierno in- 
que cualquier otro vigilar sobre la couducta y sobre el terior, traspasando la línea dc nuestras facultades, y dar 
modo con que los regulares cumplen con el instituto que motivo á nuevos disturbios, cuando por esta misma Con- 

profesaron, y rectificar los abusos que se hubieren in- ~ ducta damos un testimonio público de que no queremos 
traducido en su cumplimiento. iPodrán por ventura ve- ingerirnos aun en lo más pcquciio en la jurisdiccion 
rificar estos santos fines con la facilidad que pueden eclesiástica, y que ni aun dejamos este portillo por don- 
hacerlo los Obispos, las autoridades lejanas á que por , de pudiera ser asaltado el mngcstuoso edificio del régi- 
los privilegios están sujetos los regulares? Dígalo cual- j men constitucional, y comprometido el honor del augus- 
quiera, y para decirlo consulte á la razon despejada. No : t? Congreso. 
basta que los regulares estén y deban estar sujetos á / Se ha hablado con este motivo de la disciplina intc- 
los Ordinarios; la Nacion tiene derecho de querer que ts- i rior y exterior de la Iglesia, pero es muy delicado se, 
ta sujecion sea canónica y que se lleve á efecto en to- ! ñalar la línea de esta division; y de su dificultad, pres- 
das sus partes, segun establecen los cánones y los cs- cindiendo de las pasiones, se han originado tantas y tan 
tatutos religiosos. Segun los primeros, 6 que no pueden ruinosas disputas como se han suscitado y suscitan en- 
oponersr los segundos, todas las comunidades religiosas tre el sacerdocio y el imperjo. Lo cierto es que Bossuct 
deben observar la vida Comun; establecimiento que po- y Fleuri no han necesitado para defender la indepen- 
demos llamar evangélico, que en los religiosos que no , dcncia y dcrcchos de la potestad civil de semrjank 
observan el espíritu de 10s cánones mantiene la polilla i distincion, cuyo orígen no es desconocido á los que tic- 
del espíritu de propiedad, tan opuesta al estado regular, nen noticia de las desavenencias de estos últimos tiempos. 

299 
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A estas ha dado mitusa la, monstruosa variedad que tiene este proyecto, niWUn0 hay que Se Presente Con 
se observa en el trascurso de los siglos cristianos. En la m& repugnancia á la resolucion dc las Córtes, y nin- 
Edad Media, todo lo podia la autoridad eclesiástica, has- guno en que este Cuerpo legislativo necesite justificar 
ta poner Reyes, quitarlos, trasladar los imperios, levan- de un modo m& claro y couvinccnte su autoridad y 
tar tropas, etc. ; mas resentida la civil, p descubriendo competencia. Este artículo ofrece cl caso más delicado y 
la luz que antes no percibia, se opuso con mucha justi- embarazoso, y en cl que con mks facilidad y peligro se 
cia á tales atentados y tales usurpaciones ; y por una puede pisar la línea que divide al sacerdocio y al impc- 
rcaccion excesiva más de una vez ha extendido sus fa- rio, el que müs dificultndrs ha dc tener en su cjccucion, 
cultades sobre la disciplina exterior de la Iglesia, tanto, así como es el miis importante, el único que cs capaz dc 
que poco ha faltado para disponer de la materia y for- ; producir la reforma Que SC desea en los regulares. Por 
ma de los sacramentos. : este artículo se intenta que la IKacion desconozca unos 

Ahora, por lo que toca á que los religiosos SC suje- / vínculos que tienen á su favor la antigüedad y el pres- 
ten á la vida comun, es muy justo; yo lo he pretendido ! tigio de la religion; que SC disuelvan unos cuerpos agi- 
varias veces y no he podido conseguirlo. Esti mandado 
por diversos cánones y Bulas pontificias, y aun eI con- 
cj]jo de Trento la declara esencial en cl estado religioso; 
pero esto no es del caso, puesto que la comision no ha- 
bla nada de esto. Vendrá bien en otra ocnsion; ahora no 
hace más la comision que poner un artículo muy jui- 
cioso , que evitará disputas y contestaciones odiosas, 
como llevo dicho: no habiendo querido añadir este :i 
tantos otros vaivenes como sufre el sistema constitucio- 
nal por otros respectos. 

El Sr. BERB ABEU : Yo creo que todo el Congreso 
es testigo de la moderacion con que me he explicado. 
No he pretendido efectivamente chocar, sino hacer uso 
úuicamentc de los principios de la Escritura, que son 
pcrpétuos y eternos. Yo ya me presumí que estas indi- 
caciones habian de tener alguna contradiccion ; pero 
nunca me llegué á persuadir que SC me reprenderian 
con tanta acrimonía, habiendo tenido tan sana intencion 
en hacerlas. Se ha llevado á mal que distinga la disci- 
plina exterior de la interior, aun cuando no la nombré. 
Creo, Sciíor, que las reglas designadas para la adminis- 
tracion de los sacramentos son tan intimamente propias 
de la jurisdiccion de la Iglesia, que si la autoridad tem- 
poral PC mezclase en ellas, excederia sus faculkadcs 
(Aqwi JZG~ llamado al órden, y continuci) ; pero tratándose 
de aquellas cosas que son exteriores en la disciplina 
eclesiástica, de que es protectora la potestad civil, no 
he querido anunciar una máxima que produjese distur- 
bios en la Nacion. Estoy pcrsusdido, y de mi exposicion 
se puede inferir, de que los scriares de la comision han 
Procedido como deben, con moderacion, y esto mismo es 
UU testimonio de que, aprobando yo su modo de expli- 
carse, no he querido dar motivo para que SC crea que 
reprendo 3 nadie. El modo mismo con que la comision 
se ha explicado es cxactísimo; pero el modo con que yc 
hc dicho que la comision hubiera podido usar dc otra5 
expresiones, mc parccc que no ticno pada dc chocante. 
ni ha debido dar motivo para algunas cosas dc las que 
ha dicho cl seiíor prcopinante. En esta parte yo hc ex- 
puesto mi $ct8mcn, y no pretendo ni que se apruebe 
ni que se desapruebe. El lugar que ocupo me autorizs 
para decir francamc‘nto mis opiniones. Yo tengo derechc 
~‘k que se me trate con cl miramiento y moderacion cou 
que trato A lOS demás. En esta suposicion, respecto á 105 
fundamentos que he alegado y la intencion que me ht 
proPues,h, me remito II la sabiduría del Congreso, pars 
(lue se persuada de que no trato de chocar ni de dar mo- 
tivo n! ln@w para que cl edificio sant.0 de la religiol: 
picrtla nada dc su m&rito. 

Rn esta ahCiOt1, pido al seíior preopinante que s( 
C(nwwZa dc la reC& inbncion con que he hecho mi* 
ili(~icaciom, Como lo es la buey fé con que S. s. se ha 
producido en opoqe~c 6 ellas. 
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yantados , que solo con un movimiento son capaces tic 
lacer cstremccer la tierra. El que subsistan por más 
iempo estas grandes corporaciones , UO CS compatible 
:on la política de este siglo y con las ideas ilustradas 
le las Córtcs; y el cortar los lazos que los constituyen. 
parece á primera vista que excede las facultades del 
>ongreso. Por esto voy á entrar con temor en tan deli- 
:ada discusion; y para dar t,oda la luz que pueda á esta 
nateria, voy á considerar este artículo bajo cl doble a+ 
jecto de la religion y de la politica. 

((En cuanto k loa demás regulares, dice, la Nacion 
10 consiente que existan sino sujetos á los Ordinarios.» 
veamos, pues, si la Xacion, representntla on estas Cór- 
;es, ticue razon y justicia para negarse á este consenti- 
nicuto. No creo que haya algunó tan torpe que crea que 
:n este artículo se trate dc algun dogmn dc fti, ni dc 
ilingun punto de doctrina revelada, cuyo cxámen y re- 
solucion jamás puede pertenecer al conocimiento de 1~ 
Córtes: tampoco se trata de ningun punto de aquella dis- 
ciplina que por ser esencial al cristianismo, y caracte- 
rística, digámoslo así, de un régimen y gobierno, no 
pueda padeceralteracion. Todos saben, al contrario, que 
en los primeros, en los más venerables siglos de la Igle- 
sia, loa regulares de uno y otro sexo estuvieron sujetos 
& sus respectivos Ordinarios, no solo á los Obispos, sino 
aun & los curas en cuyo territorio SC encontraban. Los 
privilegios que sobrevinieron despues, hijos de la ig- 
norancia de los siglos medios, no fueron sino otras tan- 
tas llagas hechas injustamente á la autoridad de los 
Obispos, y estas llagas, crin sus fatales consecuencias, 
son las que declaran las Córtes no querer consentirlas 
por más tiempo en Espada. 

Para timostrar la justicia de esta determinacion tan 
generosa como fuerte, es necesa.rio echar una mirada 
sobre el orígcn y fundacion del cristianismo. Jesucris- 
to, que fu& su divino fundador, lc di6 para su gobierno 
una constitucion tan justa, tan sábia y tan ordenada, 
cual correspondia á la obra maestra de la divina bon- 
dad y sabiduría. Determinó cn ella del modo más expre- 
so de qué elementos habia de componerse esta sociedad 
espiritual, Cuáles habian de ser sus leyes, sus distinti- 
Vos y sacramentos, sus ritos y ceremonias esencialos, 
sus magistrados, sus ministros y sus jueces, revistiendo 
5 cada uno de los poderes necesarios. Así como en nues- 
tra Constitucion se declara que, los elementos de la so- 
ciedad espaiíola son los españoles de ambos hemisferios. 
así ksucristo declaró que los elementos de su Iglesia 
habian de ser todos los hombres del mundo, con tal que 
quisieyap creer y bautizarse. íElcnctes in mw&m un&ue+ 
sum, peãicak Bixzllgeliom oeni crea&@. 

Los magistrados 6 ministros que habiau de gober- 
nar esta gran -república, habian de ser los Obispos y los 
Bposh$eros; awellw , llamados por los padres ((Prínci- 
pw # P+&W3 deJ PticpeC órden, )J y estos, ((Príncipes y 
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pastores del segundo;)) y limitándonos al presente & los cudiendo el yugo del Obispo, viene & caer en la esclavi- 
Obispos, á ellos di6 Jesucristo el poder y facultad de tud de Satan& (l).)) Y escribiendo al Papa Eugenio, le 
predicar, reprender y castigar, ordenar y regir, atar y aconseja que no conceda tales privilegios y emancipn- 
desatar: les dió, en una palabra, las llaves y el poder ciones; que por ellas SC hacen mb disolutos los monjes, 
que en ellas se significa. ¿Y qué límites puso el divino , ! se aumentan las discordias, las iglesias se ven mutila- 
legislador 4 estos magistrados? iA qué recinto circuns- das de sus miembros, se confuude el órden, y es 10 mis- 
cribió su autoridad? A ninguno. La hizo tan extensa ~ mo esto que quitar á otro lo que es suyo. 
como la tierra; le di6 la misma amplitud que á su Igle- ! Y jconsentirá la Nacion por más tiempo que SC qui- 
sia, el mundo entero: in mund~m w&erszcm. De manera ten á los Obispos espafioles los súbditos que son suyos, 
que así como el mundo es uno y la Iglesia es una, rl para sujetarlos al Papa? iPuede éste disminuir las atri- 
episcopado no es sino uno, episcopatus unus est: así que ùuciones esenciales á los Obispos? La constitucion de la 
en cualquiera parte que se encuentre un Obispo, sea en Iglesia ;no es tan invariable como su divino legislador? 
Roma, sca en Atenas, allí est6 todo el obispado, toda la Los derechos intrínsecos al episcopado jno son impres- 
autoridad, todo el poder necesario para gobernar la lgle- criptibles? iFueron acaso privados los Obispos de la au- 
sia, como dice San Jerónimo. Verdad es que uno entre toridad sobre los monjes por a?gun delit,o justificado, 
10s Obispos es el primero; pero siendo uno el episcopado, despues de halar sido acusados y convencidos? No fu6 
no tiene otra autoridad que los demás: es el centro y la cl principal motivo de los privilegios y exenciones de 
cabeza de los otros, pero no el &rbitro y el soberano: con los monjes el que los Obispos dilapidasen los monnste- 
í4 deben guardar concordia y armonía, mas no esclavi- rios, como insinuó el Sr. Gisbert; la principal causa fué 
tud y servidumbre: todos recibieron el poder con la mis- que á los monjes les importaba tener $ mayor distan- 
ma extension, y aun bajo la misma fórmula de palabras cia el superior que habia de velar sobre cllos, y á la cu- 
al conferírselo Jesucristo. ria romana le importaba mucho m&s cl tener á su dis- 

((Atended á. vosotros, dijo á los Obispos, y á todo el posicion estas grandes corporaciones , con las que ha 
rebaño.. . n Y si cada Obispo ha de velar sobre todo el re- sostenido su dominacion en todo el universo hasta cl 
baño, ihay alguno en el rebaño, sea secular ó regular, punto de hacer estremecer los tronos. 
sobre el que no deba velar? ((El Espíritu Santo os puso en Y jno hará bien la Nacion en no consentir por más 
este rebailo por Obispos para gobernar la Iglesia de Dios. )) tiempo los regulares, sino con una condicion tan justa, 
iHay, pues, alguno dentro de la Iglesia que no deba ser tan conforme con el derecho divino , como es la de que 
gobernado por los Obispos? Verdad es que muy desde los estén sujetos á sus respectivos Ordinarios? El Cuerpo le- 
principios, creciendo el cristianismo, se fundaron igle- gislativo ino puede reclamar la observancia del cristia- 
sias, y para ellas se consagraron Obispos, limitando por nismo en totla su pureza? $0 puede volver á su vigor 
una sábia policía á ellas y á su recinto el gobierno y au- los derechos de la Iglesia de España y sus antiguas li- 
toridad de aquellos; pero tambien es cierto que dentro bertades? ~NO puede hacer que sus Obispos vuelvan á 
de aquel recinto ejercian su autoridad por entero y so- entrar en el pleno de sus derechos y atribuciones , que 
bre todos, in solidum, y no por purtcs; y así, entonces ni el Papa ha podido quitarles, ni ellos renunciar en 
todos los súbditos, los monjes, lasvírgenes, los presbí- conciencia, porque no son suyos, sino de la Iglesia y de 
teros y los seculare acudinn S una misma iglesia, oian ~ sus ovejas, para cuyo régimen les fueron comunicados? 
una misma misa, se regian por un mismo impulso y Y si por un privilegio emanado del Papa dejaron los rc- 
obedecian k un solo superior. 1 gularcs de ser súbditos de los Obispos, jno puede el 

Con arreglo á esta disciplina, fundada en la consti- ; Cuerpo legislativo %spendcr los efectos de ese privilc- 
tucion misma de la Iglesia, los Concilios, los Padres, y gio? Si las leyes humanas dan vigor ó lc quitan á las 
aun los Sumos Pontífices miraron como necesaria la su- disposiciones conciliares en materia de disciplina purn- 
jecion de los religiosos á la autoridad de los Ordinarios. mente accidental; si las leyes que so hallan en la Noví- 
Son muy terminantes las palabras del Concilio de Arlés: sima Recopilacion quitaron su fuerza á la Bula ilr cena 
Monachorum dieciplina ad eum pertineat e@scopum in cufus ! Domilti ; si segun el Salgado y el Masdeu, esta ha sido 
sunt territorio constitzcti. Lo mismo se dice y manda en el ; siempre una de las prerogativas del Soberano de las Es- 
de Calcedonia, en el IV de Toledo, en el de Lérida, en el dc pañas , ;no podrá el Cuerpo legislativo hacer que lo que 
Coblenza y en el de Agde, pasando alguno dc estos Con- j se ha tolerado como una ley eclesiástica drje de serlo 
cilios á imponer pena de excomunion al que dc cual- / en adelante por 10s graves perjuicios que ha ocasionado 
quier manera contradijera este decreto. 1 al Estado, y los que deberia ocasionar si no SC deroga- 

Lo mismo sintieron y mandaron varios Papas. Adria- 1 se por lo tocante á la Nacion espafiola, á quien rcpre- 
no II se explicó con estas palabras: Omne monasterium in sentamos? 

potestate episco& consistere debet justa canonum dispositio- , Sefior, si Ia sujecion de los regulares á sus Obispos 
sern. Clemente IV dijo que sus predecesores, concedien- / es tan antigua, tan respetable, tan justa y tan fundada 
do A los monasterios el privilegio de la inmediata de- en la primitiva constitucion de la Iglesia; si los Conci- 
pendencia del Papa en perjuicio de los Obispos, habian lios y los Papas la han reconocido; si los Padres la han 
violitdo las leyes divinas y humanas. Martin V, poco ; reclamado ; si los religiosos más doctos y piadosos han 
despues de su elevacion al Pontificado, revocó todas las ) mirado tal privilegio como una cosa lamentable, entre 
exenciones concedidas á los monasterios despues de Gre- 1 otros Alvaro Pelayo, religioso franciscano; si por tal su- 
gorio XI; y San Gregorio VII, tan celoso del poder de , jecion á los Ordinarios los religiosos no serán menos re- 
Roma, negó la exencion á un monasterio de Dordona, á i ligiosos, como se ha dicho por San Bernardo, obede- 
no ser que en ello consintiera el propio Obispo. 1 ciendo á su inmediato superior en la pr6ctica de la re- 

Mas ninguno se explicó con m8s vehemencia en la : gla, y teniendo por superior mediato, en lugar del 
materia que el monje San Bernardo. (<iOh, monjes, 1 P&pa, al propio Obispo; si esta medid& ha de producir 
exclamó este Santo, qué pretensiones son las vuestras! innumerabIes bienes á la Iglesia y al Estado, no dude 
Porque scais súbditos de vuestros Obispos, idejaia por i - 
eso de ser monjes? Sepa y entienda todo Abad qU0, Bft- j ~1) Sran Bwn *, De jrr cpiacop , cap, IX. 
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el Congreso en adoptar una resolucioii tan Vigorosa Co- 
mo justa y necesaria ; y no reconozca la Sacion nks 
miembros separados de su cabeza, m¿ís oVejas siu su 
primitivo pastor, ni más regulares que n0 estk sujetos 
& sus respectivos Ordinarios. 

El Sr. VICTORICA: La comision, como 10 han re- 
cono&do todos los Sres. Diputados que han habh(10 
en la materia, ha sido escrupulosísima eu no salir un 
hpice de los límites de la autoridad Civil. 8010 pOdr;i~l 
dudar de esta Verdad, 6 aparentar 31 menos que tlutlnn, 
los Prelados regulares cuyas representaciones se linllan 
en el expediente, y que yo me hubiera alegrado que ~1 
Congreso hubiese leido para que viese cosas bueuos. En 
cuanto 3. este articulo, estii extendido dc un modo que 
solamente podrá negar á las Córtes autoridad para de- 
cretarle un hombre que carezca de sentido comun; por- 
que si la PÍacion puede suprimir las órdenes regulnrcs 
lo mismo que todas las corporaciones que csistcn en su 
seno, gno podrá mucho mejor prescribir una condicion 
sin la cual no consiente su existencia? Esta es una de- 
mostracion matemática, porque el que puede como cien- 
to, mejor podrA como uno, como dos y como tres. Y ~qul: 
diremos si la coudicion que las Córtes exigen para la 
pcrmaneueia dc las comunid&dea religiosas es la IU& 
conforme H. la disciplina pura de la Iglesia, y por dccir- 
lo en una palabra, la única que puede hacer que scme- 
jantes establecimientos sean útiles á la religion y al 
Estado? Cn solo hombre no puede haber que de buena 
fi! dispute sobre una cosa tan palpable: y solo el deseo 
dc conservar las prelacías y el influjo funesto que para 
desgracia de nuestra Espaiia han tenido hasta ahora 
estas corporaciones, cs capaz de mover escrúpulos en 
una cuestiou que en mi concepto no necesitaba ser tra- 
tada tan extensamente como lo han hechu los sciíorcs 
preopinautes, á pesar de que conozco que son tantos los 
seducidos por las falsas doctrinas que se han anid&o en 
nuestros cláustros, que no será del todo inútil una dis- 
cusion en que con tanta maestría se han aclarado varios 
puntos del derecho canónico. El couflicto en que quie- 
rc suponcrsc se hallariin los regulares si se les sujeta al 
Ordinario, es para mí una idea tan despreciable, que no 
mercceria ser refutada, á no ser por la razon de que la 
presentan los generales de algunas brdencs con un tono 
de seguridad yuc causa admiracian. h los frailes nadie 
trata de dispensarles del voto de obediencia; pero es in- 
tlis putable que suprimidos los geueralcs y provinciales. 
ya ces6 respecto á ellos la necesidad do obedecer. El 
tal cuso, iqué h&u los religiosos? 0 no han de obedc- 
ccr 6 nadie, 6 han de obedcccr al superior local y a 
Prelado diocesano. Sus reglas no les mandan ni puede] 
mandarles que obedezcall á unos gcncrnlcs 6 provincia 
les que no existen. Si hubicsrn meditado un poco lo 
generales que han representado al Congreso, se habrin 
persuadido de que las doctrinas que establecen sol 
pueden servirles para empeorar su causa y hacer má 
patente la necesidad de una reforma sin la cual se veri 
comprometida todos 10s dias la seguridad del Estadc 
Semejantes doctrinas son buenas solo para los gobier 
nos despóticos que apoyan los errores para ser apoya 
dos por ellos; pero en un gobierno libre, solo la Verda 
triunfa, y se sabe reprimir á los que por sostener SI: 
malhadados privilegios quieren mantener á los pueble 
en Vergonzosas preocupaciones. 

La comision, pues, esttí tan segura de que las Cór 
tis tienen sobrada autoridad para decretar cuanto ae k 
PrOPUes~, que nO duda sostenerlo á la faz de Ia Nacio 
Y de 18 Europa; P@% ek~ embargo, cree que PO hey ir 
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ionrenieutc~ cn powr nl fin un articulo por el que pue- 
Ja cl Gobierno rctclucrir 1;~ concurrencia de la autoridad 
Iclcsi;isticn, si lo cousidcrnsc oportuno, para lil más ftí- 
:il cjecuciou en algun puliio. So es ncwsario; pero así 
je acall;~riín los escrill)ulos de ii geutc nimiamente cró- 
luln, y se coufuullirri k esos miamos sulwriows regula- 
res, que Vcr:in A tlt5pccl~o suyo que 1:1 autoridad t~clr- 
;iktic:a, tuAs ilustratla que cbllos, no puede uitwoi tltl 
:oncurrir ;i ka rcfMnaa propucat:ls. que saben tuuy bichn 
?uecltqi Iinccrw osclusivunicutc por la aUt(Jridd civil. 

El Sr. PRESIDENTE: E&i muy bieu que se hagil 
a atlicion que tlicc cl Sr. Victorica sobre cl artículo, 
pero no sobre la totniidad del tfccr,:to; porque tls cierto 
(ue en el dia tencinor; confianza de los Secretarios del 
Despacho, pero nadie nos awgura que muiiana no pue- 
ian mudarse, y entrar otros en su lugikr que tengan 
Itras ideas. Yo, por lo tanto, no puedo suscribir á qw 
)sa propuesta sea exteusiva á la totalidad del tlecruto. M 

Declarado el artículo suficientemente discutido, que- 
16 aprobado; y dcspucs de Icido el art. Y.“, dijo 

El Sr. OCHOA: I&tc artículo me parece que es uun 
secuela bien natural tlcl anterior; porque si los: regula- 
res han de estar sujetos U, los Orcliuarios, no está 011 cl 
Srùcn conserVen sus provinciales, gcuerales, etc., y so- 
lo sí los Prelados locales para la inincdiata inspcccion 
de cada una de lus comunidades. Veo, pues, que si oste 

rtículo puede sufrir las mismas impugnaciones que 
18 .‘, puede tambien ser dcfcndido cou las mismas ra- 
mes que han alegado varios sefiores prcopinnntes en 
JS sábios y elocuentes discursos, que me abstendrc’: de 
:pctir. ?;o obstante, yo cxpondrAuna queme ocurre, y es: 
rcguntar Lt los que tengan algun escrúpulo en cuanto 
1 contenido de este artículo, si cu el caso que una nue- 
a drdcn regular se presentase con la pretcnsion de que 
2 la permiticsc fundar en Espaila, si podria la Kacion 6 
zndrin facultades para contestarle: ((Dadme vuestra re- 
;ia,vuestros estatutos, lasBulas de suaprobacion, noticia 
sncta y completa de vuestros votos, de vuestro régimen, 
bara examinarlo todo y dcliberarsi sou ó no couforrnes, si 
onó no compatibles con mis leyes, cou mi prosperidad, 
:on mi existencia misma. )) La Kwion, por medio de SUS 
epresentantes, instruida de todo, responde á los preten- 
Gentes: (<Les admito áVds. enmi seno, y concedo funden 
ius casas ó conventos en mi te,rritorio; pero con la pre- 
:isa condiciou do que uo han de tener más general, más 
)roViucial ni otro Prelado que el local, y que así áste 
y todos los demás indivíduos han de vivir subordinados 
y pendientes del Ordinario, y si no, no los admito.)) 
Creo que no habrii quien dude ó niegue á la Nacion se- 
mejantes facultades; de otro modo, no kndria las sufl- 
tientes para mirar por su Coiiservacion, porque :i título 
dc regularos podrian introducirse en su seno revoltosos, 
inobedientes, facinerosos, y cuantos enemigos tienen las 
sociedüdes en general. Si, pues, es libre la Nacion en 
admitir 6 no admitir las Grdenes regulares, 6 admitirlas 
con modificaciones en sus reglas 6 estatutos, ;quién du- 
dar& que á la NaCiOn pertenece tambien el extinguirlas 6 
no permitir que existan sino con ciertas modificaciones, 
cuando le parezca, por aquel principio de que ejus est 
tollere, cufw est condere? 

Pero habrá todavía quien diga que si la Nacion fu6 
libre para admitir 6 no admitir á los regulares, no lo es ya 
para negarles su existencia 6 no reconocerla tal cual los 
admitió: esto se llama no tener idea del derecho públi- 
co. Cuando una nacion concede á las órdenes regulares 
el que se establezcan 6 funden, esti mucesion lleva in- 
bfXerrte 4 ilAp8Cits 0WlCiaklento la wadicion de qu0 



durará por el tiempo que la órden regular ó corporacion 
sea útil á la misma sociedad y no la perjudique; de no 
ser así, las naciones podrian desprenderse, podrian re- 
nunciar sus derechos imprescriptibles ú inajenahles, 
que son los de su prosperidad. Así, pues, las Ordenes 
mendicantes de que se trata, cuando obtuvieron el pcr- 
miso de establecerse cn España, debieron entender que 
no era absoluto, que no era perp&o, que se ùirigia á 
la utilidad y conveniencia pública, y no á su datio; y 
ahora deben entender que en el dia esta. misma Xacion 
halla que estas brdenes mendicantes pueden serle úti- 
les, pero no en el pié en que estirn montadas, esto es, 
aisladas, no reconociendo otros superiores que sus pro- 
vinciales y generales, y constituyendo, digiimodo así, 
cuerpos heterogéneos; y sí obedeciendo y estando s!lje- 
tas L los Ordinarios; y les dice: cc$i qucrcis existir SU- 
bordinadas á los Ordinarios, conservareis vuestros con- 
ventos, podreis observar en todo lo demas vuestras re- 
glas, vuestros estatutos; os dar6 proteccion, os rccono- 
ccré como parte de la sociedad; pero no de otro modo.)) 

Esta razon me parece tan cíbvia, sencilla y percep- 
tible, que por sí sola es bastante poderosa para que se 
apruebe el art. 9.” en los términos en que la comiaion 
Ic ha redactado, y que todo el mundo conozca que sin 
esta facultad la Kacion carece de las necesarias absolu- 
tamente para mirar y couservar su prosperidad y exis- 
tencia. 

t' 

S 

El Sr. FREIRE: Este artículo y los demás que se 
han aprobado, no será conveniente que se hagan exten- 
sivos en su observancia á la Amkica, por lo menos al 
reino del f>erú. Yo siento pedir al parecer un privilegio, 
y un privilegio odioso á primera vist,a; pero cs necesario 
que el Congreso atienda á las circunstancias que me 
obf igan h hacerlo, y creeria no cumplir con mi deber si 
no hiciese presentes las dificultades que se presentan 
para llevar k efecto esta medida en América. En la Pc- 
nínsula se halla más ilustrada la opinion, y por lo mis- 
mo se hará menos extraìla una provideucia de esta cla- 
se, y los religiosos no pueden llevarla á mal, pues me 
consta que muchos la recibirdn con aplausos; por el con- 
trario, en Ultramar estun müs arraigadas las preocupa- 
ciones, y serán por eso muy fuertes las impresiones que 
cause una ley como la presente. Hay además otra ra- 
zon, y es que en aquellos países, y singularmente en 
Lima, está fiada la cura de almas y administracion de 
sacramentos á los religiosos: ellos predican, confiesan y 
auxilian de un modo muy positivo á los pkrocos, ha- 
ciéndose por lo mismo más in’dispensable su existencia. 
Creo que estas reflexiones deben llamar la atencion d6 
las Cbrtes para que á lo menos se excite al Gobierno g 
que dé su parecer en un asunto de tanta gravedad. 

El Sr. CEPERO (Leyó el articulo): Este artículo eí 
una consecuencia legítima del antecedente. En la repre- 
sentacion que se nos ha repartido del padre general dc 
San Francisco, se hace cargo este religioso con much: 
moderacion y respeto de 10s inconvenientes que hay ex 
su regla para que se observe lo prevenido en este ar- 
tículo. Dice que su regla, bajo pena de pecado mortal 
obliga á los que la han profesado á obedecer á los Pre- 
lados de su órden del modo que existen en el dia, y te 
me que de la aprobacion de este artículo resulten mu. 
chas inquietudes en las conciencias de sus súbditos 
Aunque este temor me parece por mis principios, y po 
los que considero deben ser los de todo católico, que nc 
debe tener fundamento ni dejar lugar á los escrúpulos 
creo sin embargo que el aspecto de la cuestion es e 
estas objeciones que oponen los regulares para some, 
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curse á la jurisdiccion ordinaria de los Obispos podrkn 
er un inconveniente tal que frustre la ejecucion del de- 
reto, al meuos con la paz que las Cúrtes desean. Todos 
abemos hasta qué punto son p3rlcrosos los escrúpulos 
n ciertas conciencias cuando creen de bucnn frI: que no 
Icben obcdqcer k esta 6 la otra autoridad porqun Dio3 
c lo prohibe. Para witar, pues, Mes inconvenientes y 
Lesvanecc’r los escrúpulos de estos religiosos, me pnrew 
IUC convcndria haccrlw entender que 
iios verdadero3 de la Iglesia, y s 

so:un los princi- 
2gun las obli~g~acioni~s 

iu> tienen como miembros del cuerpo social, en cl ca30 
le que la Xaciou no quiera reconocerlos bnjo otro pi;: 
lue bajo la inmediata jurisdiccion de los Obispos, deben 
inescrúpulo someterse á clla. ((Pero como esta regla que 
jrofcsan los religiosos de San Frnncisco, dice ~1 padre 
general , nos obliga bajo pena de pccndo mortal, y esta 
egia est5 aprobada por la Silla Apostólica, y bajo este 
:oncepto han sido admitidos, ni lwicmoa declinar juris- 
liccion, ni la Xacion debe obligarnos :í ello, alterilndo 
11 órden y márito bajo que fuimos kldmitidos en Espana. )) 
lo les diria que pueden hacerlo con toda scgoridnd, 
jorque, diga lo que quiera la regla de San Francisco, la 
urisdiccion que ejercen por ella lo: generales y proviu- 
:iales es una jurisdiccion privilegiada, cuyo privilegio 
juede desconocer una Nacion sin separarse por cllo de 
a sana doctrina de la Iglesia. Segun los Coucordaton, 
lingun Breve, Rescripto ni Buleto tiene fuerza en EJ- 
jana mientras la autoridad civil no SC la d5; sig&n- 
lose de esto que si la Bula en que el Papa ha conredido 
;ales privilegios á la Orden de San Francisco ha tenido 
‘uerza hasta ahora, dejará de tenerla luego que la iluto- 
:idad civil quiera quitksela porque así lo estime con- 
vcniente. Ademàs, en este artículo se previene (Zel6) que 
os religiosos inmediatamente obedezcan á sus Prelados 
ocales, los cuales harán observar la órden en toda su pu- 
reza, quedando & los Sres. Obispos aquella insprccion y 
;uperintendencia que por derecho divino tienen sobre 
todos los fieles de sus diócesis. 

Estas solas razones, sin entrar en cucstioncs más 
hondas, pueden bastar para tranquilizar las conciencias 
le los religiosos, los cuales deben aquietnrsc Con ellas, 
porque son muy conformes al espíritu de nuestra santa 
religion. Sin embargo, algunos de los varios grncralcs 
que han representado indican que podria sobrovenir un 
cisma entre los religiosos, y que estos podrian resistirse 
L la obediencia, cosa que, aunque SC dijese con mucha 
moderacion y respeto , no puede oirse sin CSChltlillO. 

Porque habiendo sido los regulares estnblccidos ímicn- 
mente como auxiliares drl clero, y no pudiendo ojcrwr 
ninguna autoridad en la Iglesia sin que los Rdos. Obis- 
pos les seiialen grey sobre que puedan cjerccr jurisclic- 
cion; despues de todo esto, digo que me parece iucreiblc 
cl que los religiosos se atrcvau á decir que se rcsistirkn 
6 volver á la obediencia de los que por derecho divino 
son sus Prelados, y sin cuya delegacion ni aun decir 
misa pudieran. iCausa dolor el ver tan gran falta de 
conocimientos en los ministros del altar! Sin embargo, 
opino que debe oirse á estos religiosos qne manifiestan 
no poder en conciencia sujetarse á los Rdos. Obispos: 
porque aunque esta conciencia sea crasamente errónea, 
si hablan y escriben segun ella, acaso produciria diA- 
cultades en la ejecucion del decreto. Esta dificultad, cu- 
yas consecuencias puede cada uno de los Sres. Diputa- 
dos conocer hasta dónde llegarán, es la dificultad ver- 
dadera y sobre la que en mi juicio debe redar la discu- 
sion. Yo solo suplico que se proceda en ella con mucha 
pausa y que se oiga 5 todos 108 Sres, Diputados que 
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quieran hablar, y al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
para que no se diga que las Ctjrtcs, aunque ven claro 
este negocio, tratan de precipitarlo. 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUS- 
TICIA: Este artículo es igual al anterior en las difi- 
cultades que ofrece su aprobacion. KO tratar;, porflue 
seria impertinente, de si hay autoridad ó no en cl Con- 
greso para dar la resoluciou. KO lo dudo, ni el Congreso 
tampoco; pero el Gobierno dese:aria saber si en cl caso 
de que quieran permanecer en el estatuto que han pro- 
fesado, y en los términos que lo han hecho, se Ic auto- 
riza para que tome todas las medidas necesarias para la 
ejecuciou; porque si esto es así, es lo mismo que decir 
al Gobierno eche fuera del Reino á los que no quieran 
vivir del modo que se manda en el artículo, es decir, 
sujetándose al Ordinario y á los Prelados locales. 

Las naciones tienen facultades no solo para admitir 
estas corporaciones, sino para despues de admitidas 
imponerles ciertas condiciones : cn esto no hay duda 
ninguna ; pero en Ia ejecucion está la dificultad. Todn- 
vía no ha resuelto el Congreso, evitando con mucha de- 
licadeza entrar en la cuestion, si en este punto debe in- 
tervenir ó no la jurisdiccion eclesiastica; y es necesario 
que el Gobierno sepa la voluntad de las Cúrtes en esta 
parte, y si sufrirhn el destierro los,religiosos que creen 
que sus votos son incompatibles con lo que ahora se 
manda. Autoridad tiene el Congreso y la Nacion para 
admitir una brden religiosa y para no admitirla; y la 
tiene tambien para echar de España al que no se sujete 
á sus determinaciones. Mas podria dudarse por alguno 
si como particuiar tiene facultades para faltar al vínculo 
espiritual que ha contraido sin intervencion de la Rufo- 
ridad eclesiástica. Es , pues, indispensable que el Con- 
greso indique al Gobierno el modo de llevará efecto esta 
medida, sin que llegue el caso, si puede evitarse, dc 
que SC les expulse de la Espaila It unos hombres que 
profesaron esta vida con consentimiento de la Nacion. 
de dirá que no se vayan y que obedezcan; pero pregun- 
tarAn ellos: iquién les absuelve del voto y obligaciones 
que han contraido? Esta es una cuestion en que no se 
ha entrado. PodrA resolverse diciendo que acudan á 
Roma; pero ipueden hacerlo por sí sin contar con el Go- 
bierno? Acudirán, pues, al Gobierno para que pida esa 
Bula que disuelva estos vínculos. iPodrá hacerlo el Go- 
bierno, 6 no? Si puede y debe hacerlo, quiere decir que 
esta ley cstarit en suspenso hasta que se apruebe por la 
Silla Apostdlica; y bi no se dan facultades al Gobierno 
para hacer esto, la ley se quecìará sin ejecucion , y 
seria mejor que no se diese. Por más delicadeza que ha- 
ya, no puede evitarse la cuestion de si es necesaria la 
coopcracion de la autoridad eclesiástica ; porque si no 
quedan libres de los vínculos que contrajeron, no se sabe 
quí: hau de hacer. KO pueden pedirlo por sí mismos, 
ui aun siquiera acudir á Roma; pues no solo no pueden 
dar curso al Breve, pero ni aun impetrarlo. Parece, pues, 
que seria más expedito que el Congreso autorizase al 
Gobierno para que en todo aquello en que creyese que 
debe mediar la cooperacion de la autoridad eclesi&tica, 
la requiera. De otra manera, no sabe cómo debe obrar; 
porque con su simple mandato, gquién sabe si se negarAn 
B obedecer á la autoridad del Obispo, y acaso la cosa 
ini más adelante de lo que quisiéramos? Esto supuesto, 
yo ruego al Congreso que tome en consideracion estas 
dificultades, y con 8~9 superiores luces marque al Go- 
bierno el modo de que pueda llevar á efecto este decreto. 

y moderacion posibles: pero pudo muy bien haberle 
propuesto de modo que se mandwe que 10s Wgllln~c3 

estuvirscn sujeto!: tí los Ordinarios: pues en mandarlo. 
ni el Congreso cxcederia PIIS facultades, ni baria otra 
cosa que profCgCr los vcrtladcroa c;ínonrs tic la Iplrsin. 
drrecho que han cjcrcido siempre los Príncipes swu- 
lares. La verdad es que ni los titlmpos, ni las vicisitu- 
des, ni los usos, ni la‘; p&ticas. ni Cs? dwcfho dC 
prescripcion tan inícwmwltc aplicado b la religion tlV 
Jesucristo, han podido alterar lo que pcrtenccc ~5 la ny- 
gnnizacion dc la Iglesia, que fu& ohra tic su divino fuIr- 
dador. Si nosotro:: qur tcnrmos un gobierno wprcsrn- 
tativo d?jrísemos rnnnana que el Jefe del Estado ndqni- 
riese un poder absoluto, bcliríamos que rxistin cl mismo 
gobierno? 30 por rirrto: porque rsintirian rntnncra to- 
dos los drrwhos sin obligncioiics cn cl Gohicrno , y to- 
das las obligaciones sin dcrcchos en los pobrrnndos. 3 
seria un verdadero clwpotismo en vez tltl Monarquía 
constiturional. El fundador de la religion cstablcci6 las 

autoridades que debian existir en ella, di6 á cada una 
las facultnd~~s q1lc dehia ejercer, y estas no purden qui- 
tarsc 6 uno de los miembros de In gcrarquín en quien 
residen, para darlas h otro, ni hay quien purdn tras- 
tornar?as 6 usurparlas sin alterar del todo los principins 
de la sociedad establecida por Jesucristo. hio se trata, 
pues, de un punto de disciplina cuando P(: habla de las 
facultades que pertenecen :í cada clasa de la grrnrquín 
eclesiástica: éstas Ias scSt!cí su fundador, y estAn fucrn 
del alcance de todos !os sofismas de la cfírtc tic Roma. 
i.Qu” hubieran dicho JOR Patlrcs de nuestra Iglrsia gnrln, 
Sin Isidoro, San Leandro, San Ildrfonso y otros, si SC 
les hubiese propuesto que huhicse monjca sin sujwinn 
& 10s Obispos? E;o lo hubieran oido sin ext.raitrza y sin 
indignacion. Es preciso hablar claro: todo cl edificio tltl 
las exenciones estriba sobre principios ruinosos. KUCS- 
tras célebres Obispos que asistieron al Concilio de Tren- 
to, y los regulares mismos, entre ellos el piadoso domi- 
nicano Pedro de Soto, sostuvieron constantemente que 
la jurisdiccion de los Obispos era de drrerho divino, y 
que importaba mucho para el bien de la rcligion cl que 
sr declarase así. 

Los que nos han qnerido figurar esa Monarquía uni- 
versal eclesiástica con el pretesto de que el gobierno 
monárquico es el mejor de todos, nos han dicho una 
quimera. Y si no, preghnteseles á ellos mismos: la Mo- 

narquía del universo iseria buen gobierno? Sc@wamen- 
tc que no. iLo seria una aristocracia? Tampoco. i,Lo 
seria una república ó una democracia? De ningun modo. 
Solo la Iglesia de Jesucristo es universal; y el católico 
de Pekin, el del Norte de América, el que habita las 
costas de Africa, y el que vive hácia el cabo de Pinis- 
tcrrc, pertenecen á esta sociedad. Pero i,eu$ es su gn- 
bierno? No es monárquico, ni aristrocrático, ni republi- 
cano, ni dcmocr&tico: es el gobierno de Jesucristo, que 
tiene diferente objeto y es de diferente naturaleza que 
los gobiernos políticos. 

El Sr. CUESTA: Lacomision, al extender el artícu- 
lo que se dAcute, quiso guardar tv4w 10s @wW-&+a 

Yo sé que por desgracia es necesario algunas veces 
contemporizar con los errores y transigir con ellos; prro 
por lo mismo es mayor la obligacion de manifestar y 
repetir las verdades que tanto interesan á los pueblos. 
Y ipor qué se padecen tantos males? Por los intereses de 
una curia que h8 contribuido tanto á desmoralizar la 
Europa, B encender tantas guerras y á fomentar parti- 
dos y opiniones que han hecho m&s funestae las reoolu- 
cionea, f entre elfae fa franceea; de una cuile que ha 
envilecido el gpiecopado con perjuicio ~RWMUIO de 
ne s8tzgion, . . 
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El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUS- extraordinarios, por no exponer al enfermo & ser víctima 
TICIA: Toda la doctrina que tan eruditamente ha ver- de la misma medicina. La quina, por ejemplo, es el fe- 
tido el wiior preopinantc, la coiiocc el Gobierno; pero ha brífugo m&s seguro y experimentado, y no faltan oca- 
lijado su atencion en los medios do e.jacucion, y lo hil hc- siones en que si se recetara al enfermo aumcntaria la 
olio presente al Congreso. El serlor pwopinan le conoce la calentura ó lc causaria má+ dafio que provecho. YO por 
rapitulacion casi vergonzosa que á vcccs hay que ha- mí puedo decir qw: en el sacramento de la Pcnitencin 
WP con los errores, y en es.to consiste In dificuk~d. El he conncguido. por cl favor de Dios Nuestro Señor, CU- 
conocimiento clemcntal de las cosas cs más fkcil, porque I rar cniermcdndes espirituales por modios muy distintos 
cou un poco de leccion meditada, unos principios regu- dc los que prescriben las reglas comunes, únicamente 
lares y una lbgica mediana se Ilcga h conseguir; pero 
no cs lo mismo que vaya üdelante el Gobierno. pues no 

: por conocer que no podian aplicarse á la sazon, atendi- 
do el carkcter y circunstitncias dc las personas, y creo 

solo hay que contar con las prcocupacionos del Gobicr- haya sucedido lo mismo á otros confesores. 
no mismo, porque al fin se compone de hombres, sino Verdad cs que cute tino político no es muy comun 
tambien con las de la Xocion; y como al Gobierno se le cn las socied:;des, y así vemos que en todos tiempos nos 
haria responsable de una imprcvision que condujese á. 
un mal resultado, SC ve en la precision de manifestar los 

, presenta la historia una multitud de hombres calebrcs 
por t,odos los ramos, grandes capit.ancs, insignes litera- 

inconvenicntcs en que puede tropezar. Los Concordatos 
que se han estado haciendo con Roma, sabe cl Feiior 

~ tos, excelentes artistas, etc., ,y de políticos suelen apa- 
rcccr un Richelieu, un Sully, un Pitt, un Ckwros en la 

preopinante y todos el orígen que han tenido, y que no sucesion de muchos siglos. 
siempre SC han hecho por falta de conocimientos. El Por conclusion, pues, digo que cl Sr. Ministro pide 
mismo Chumacero, 6 pesar de su ilustracion, tuvo que con mucha razon al Congreso le declare cbmo y cuándo 
recurrir B un Concordato. Despues acã. han ido las na- ha dc poner en ejccucion estos decretos, porque no sc- 
cionrs avanzando al restablecimiento de los derechos que rlin pocas las dificultades que encuentre. Fkil seria dc- 
los hizo perdc>r esa doctrina que SC acaba de expresar: cir: pues si hay dificultades, ex;trriAPnse del Reino; pero 
pero lo han hecho poco á poco, porque el rigor hubiera iseria política esta providencia? ;$cria justa y prudente’! 
sido aun peor que lo que se qwria remediar ; y al fin, Y iseria esto lo que quiere la comision? De ningun mo- 
es menester atender & que hay que gobernar á hom- i do. Por eso dije yo, y repito, que se le autorice para que 
bres llenos do miseria, dirigiendo á unos por un lado ; se entienda con la autoridad eclesiástica en los puntos 
y á otros por otro. El Gobierno se encontraria con que deba intervenir. 
tlificultadcs, y más en esta materia, porque se sabu que I El Sr. RAMOS ARISPE: Cuando pcclí la palabra 
en cuanto U rcligion son mucho mayores. Creo que hc / fué porque preví que el Sr. Freire habia sin duda de pre- 
dicho bastante para que.se conozca curiles son las an- / sentnr ideas que pudiesen arredrar al Congreso y hacer 
siedades del Gobierno, y cuáles sus deseos. entrar en escrúpulos & algunos sefiorcs rcsp?cto á lo que 

El Sr. Obispo CASTRILLO: Yo desde el primer dia se ha votado en el artículo anterior y 10 que se está discn- 
preví todo esto, y por eso dije en mi voto particular que / tiendo en el presente, con relacion á América. Ha dicho el 
la autoridad cclcsiástica entendiese en la parte que le / Sr. Freire que debe tenerse presente que los rcligio- 
compitiera; y así, me ha parecido muy bien el parecer / sos que subsistan y deban gobernarse por un Prelado 
del Sr. Presidente; pero en cuanto al escrúpulo que ha j local, sujetos al Ordinario, se hallan en situacion muy 
dicho el Sr. Ccpero que propone cl general dc San Fran- : diversa en América respecto de la Península. IJiCe cl 
cisco por razon de los votos, desaparece muy fkilmen- , Sr. Freire, y es una verdad notoria, que en Amhrica 10s 
te. Dije dias pasados que ningun poder humano alcan- l religiosos se ocupan más que en la Península en la prc - 
zaba á desatar el vínculo de los votos; per.0 esto no im- / dicacion y cura de almas, y especialmente en la con- 
pide el que pueda faltar su objeto individual, y con res- version de infieles. Estas mismas diferencias son las qÚc 
pecto á bute cesar la obligacion. El rtligioso hizo voto hacen mBs plausible la resolucion que se ha tomado cn 
de reconocer por superiores al general y provinciales; el artículo anterior, y más necesaria la medida del prr- 
mas si no hay tal general ni talcs provinciales, tampo- / sente en aquellos países. La razon AS muy clara: los re- 
ro puede existir este voto. Si yo le hago, por ejemplo, : ligioson, cn Chiapa, por ejemplo, estin ocupados Cn 1:~ 
de dar el aiio que vieno mi casa al hospital, y se me 1 cura de almas, de suerk que apenas h:!y rnAq que ~1 
quema en este ntio, SC acabG la obligacion de cumplir el cura de la capital que sea clCrigo. En mi obispwlo ha,v 
tal voto: cn cuanto á esto, pues, no hay dificultad nin- / cuatro conventos de misioneros, -v dos colcpios, que son 
guna. Por lo que hace á lo que dijo el Sr. ]Ilinistro, que ; los do Guadalupe y Zacatecas: y h;ìy mayor nocesi~litrl 
estits cosaspo SC dcbian gobernar por principios espe- de rsta detcrminacion, para evitar las gravísimas difi- 
culativoa, sino prácticos, soy y he sido siempre de la cultades de estar el Obispo en contínuas rrlaciones con 
misma opinion. tres provinciales diferentes. hdcmks que sucede que los 

Santo Tomás compara la política á la medicina; y 
así como 116 CS el mejor m6dico el que miis sabe ó tiene 

guardianes 6 jefes de los colegios mullan cada trrs anos, 
y muchas veces antes los religiosos que estAn destinn- 

más conocimientos especulativos . sino el que acierta 6 
aplicar los remedios m8s oportunos, atendida la clase de 

dos 5, las doctrinas ospirituales (que así se llaman), y 
quitan al que estaba, poniendo otro en su lugar, sin dar 

1~1 cnfcrmcdnd y constitucion del cnfcrmo, así cl mejor aviso al Obispo, y con sola una patente del provincial 
político no es rl mks instruido en las ciencias, sean las entra al curato, sin pedir al Obispo ni aun la licrnrin 
que fueren, sino el que mejor sabe ralcrsc de sus co- necesaria para confesar y administrar los sacramentos. 
nocimicntos y aprovecharse de todas IRS circunstancias á pwar de estar mandado por varias leyes que dc nin- 
para el gobierno tic la multitud , 6 conseguir el fin que gunn manera entren 6 las misiones :in presentarse :11 
se propone. sínodo y sacar título del Obispo; y aun en esto hay tam- 

Para esto es necesario algunas veces, no menos en bien inconvtinientcs, porque pudiendo los Prelados qui- 
los males morales que cn los físicos, desamparar los re- tar :i f230s religiosos que están en los curatos, por moti- 
medios indicados y conocidos, y echar mano de otros VO8 jUstos 6 iqjustos, lo hacen sin contar con el Ordina- 
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rio. Muchas veces he visto yo que dando un religioso falsas Decret.ales y dc los errores de las doctrinas ultra- 
motivos para que el Ordinario le tOmC Cuenta de SU COn- montana,:. Ahora veo que en el Congreso los miis con- 
ducta, lo saben sus Prelados y lo sustraeU de la juris- vienen en que loa derechos de la Nacion para lmeer lo 
diccion del Ordinario con mandarle pasar ú un convento; que más le convenga son indisputnblrs; lwro sin embargo 
y 1111 visto tambien suceder lo contrario, á saber, que los se descapo? politica qne SC lklnn á Roma las corrcspon- 
Ordinarios se excedian, y los Prelados han tenido por dientes Bulas para toda esta ley: ti lo cual IUC opongo 
nwcsitlad que tomar esta medida. Todo esto prueba que ahiertamcntc, pues en dando este paso humillante. In 
en Xmkica hay mayor necesidad de que cston sujetos Xacion no será libre, independiente ni soberana. Así, 
los rcgularcs á los Ordinarios, porque andan fuern de pues, insisto en que se pida la Bula, pero dcterminada- 
::us conventos, ocupados en las misiones. Aun hay m4s mente autorizando á los Obispos paru hacer las disprn- 
que decir; porque estas misiones tienen un prefecto 6 saciones, como c11 otra ocasion manifesté. y 110 para to- 
Prrlatlo, y en la colonia en que yo he vivido, este Pre- do el dccrcto ni ninguna de sus partes: y que se sepa 
lado viene á ser un Papa, tanto que tiene facultades de que la Nacion sostiene su soberanía y no tiene necesi- 
rouferir ordenes. Pero esta independencia de los misio- dad de recurrir k una autoridad estrnujcra para dar sus 
neros es infinitamente mas absoluta que cn los dem;is ’ decretos. Por amw ;i la rcligiou, k la paz y ;i la tran- 
regulares que van B servir doctrinas: absoluta de tal 
modo, que mi Obispo ha tenido que pasar por misiones 
y 110 se ha atrevido li quedarse ;II comer por temor de un 
desaire, T esto iserá conforme con los principios del 
Evangelio y de los cáuones primitivos de la Iglesia? Yo 
creo que cs enteramente contrario, y que efectivamente 
c11 hmcrica hay necesidades que hacen indispensables 
las medidas que se han adoptado, y la de este artículo, 
que creo SC adoptara igualmente.11 

Se declaró discutido y aprobó el art. 9.‘, sin perjui- 
cio de que concluida la discusio:1 del proyecto se pre- 
gu1itasc si esk: artículo y el anterior rolverian á la co- 
miaion para hacerse cargo de las obscrvacioncs hechas 
~1 clla, y proponer cl orden de adicionarlos aunque fue- 
SC ron otro. 

/ 1 

( f 

luilidad pública, me parece indispr11sahle esa Bula, 
1ero para solo el objeto que he dicho. Por lo dcmbs, cx- 
raño que el Gobierno que disolvió cl ejhrcito de 1:~ IS- 
a tenga ahora tanto miedo a los escrkpulos de cuatro 
‘railes, á quicucs se ka deben hacer conocer con firme- 
za sus obligaciones y deberes para con la Nacion : y si 
:l ejercito dc la Isla no hubiera sido disuelto, c11 él ten- 
lria siempre el Gobierno el mejor apoyo para aterrar á 
Lodos los enemigos de la Constitucion. 11 

f 

j ( 

I’uC aprobado el art. 10, y no SC admitio a discusion 
la siguiciite ndicion al 9.“, dc)l Sr. Liñnn: 

((Bmplcando el Rey, si lo juzgase necesario, para 
Ia cjecucion de este artículo, la facultad 15.” que le da 
1~1 Constitocioii. 11 

Aunque se lcy6 la adicion del Sr, hrncdo, rclativaa 
qw no fucscn comprendidos en la regla del arkículo los 
rolcgios de misioneros para Filipinas, no recaycí reso!u- 
cion por haber mn11ii’cstado cl Sr. Sa&o que mas ade- 
lantc hahin UU artícmo cn que expresameutc se excep- 
twhan los colegios del Asia. 

Leido el nrt. 11, dijo 
RI Sr. MORENO GUERRA: No habia pensado to- 

111ar parte cn la tliscusion, habieudo tantos seiíorcs ecle- 
siksticos ilustrados en cl Congreso, y mucho mks siendo 
yo mayorazgo, á quienes tanto honro dias pasados el 
Sr. Vargas c:tl ific6ndolos de inútiles para todo. Sin cm- 
burgo, creo que ~11 este artículo podremos salir de la 
gn111 cucstion cn que nos hallabamos. Yo en u11 princi- 
pio, l1orqw soy mnigo dc la Paz, no me hubiera opucs- 
tau R que se fuera li Roma por la Bula para cl todo de 
c5t:1 Iry; pero ya puesta la cuestion wi cl cstntlo cluc tie- 
ne, me parece que es mcncster proceder con mucha de- 
li~d~wt. Aquí SC dice que el Gobierno protegerá la 
sc~col;trizncioli, etc . ., y digo qUe se pudiera adoptar el 
nwtlio dc evitar toda disputa Para proteger la seculari- 
zijdoll, pidiendo ;i Roma una Bula que autorice á lo: 
Rdos. Arzobispos y Obispos para que hagan la secula- 
rizacion, y tl~mdolc cl resto del decreto solo por noticia. 
WIUO dijo cl Sr. Secretario dc Gracia .v Justicia que 1s 
l1:1bia dado cl Sr. 1). Ckrlos III cuando la cxpulaion d( 
10s .ksuitas. Es mcncstkr conocer que estamos en el si- 
glo Lls. S que es preciso wpararnos de IRS ideas que 
ha11 Callsatlo la ruina de Europa en los siglos bArbaros, 
h sohwallía dC 10~ pueblos fuC dcScoUoci& en eSb$ 

SialOS, Cl1 ~~UC SO10 SC Conocia la soberanía univer& 
qG6wl y lejilporal de los Papas: Mo esto efecto delu 

/ ( 

EU seguida fué aprobado el nrt. 11; y acerca del 12, 
lue se leyú, dijo el Sr. Zapatn que la cóngrua que se 
leiialaba no era bastante para los ordenados i~c sacris, y 

lue le parecia debía haberse asignado la suficiente al 
:fecto. Contesto el Sr. Garcia Page que la comision, 
para proceder con la madurez que le era propia, tomó 
conocimiento del importe dc las cóngruas en 10s obis- 
pados, y encontró que en unos era 50 ducados, en otros 
60, en otros 100, llegando en algunos á 1.500 rs., que 
era la mayor que se conocia; por cuya razon habix to- 
mado el tbrmino medio, que era el de la cóngrua que SC 
cxigia en el arzobispado de Toledo. 

Se aprobó cl art. 12. 
Leido el 13, expuso el Sr. LoreiLznna que sc estable- 

cia una regla general para la congrua de todo el que 
quisiere secularizarse, y que le parecia que debia ha- 
cerse distincion de los dominicos, agustinos y algunos 
otros que por. razon de haber tenido vida más cómoda 
que, por ejemplo, los mendicantes, debian merecer otra 
consideracion; y aiíadió que tambien opinaba que debia 
facilitúrseles el pago de las cóngruas de los fondos de 
las mismas comunidades. Contestó el Sr. Garcia Page que 
habria comunidades cuyos fondos no fuesen suficientes 
á cubrir aquellas cóngruas, además de que no podia du- 
darse de la seguridad del cobro en el Crcdito público. 
El Sr. CanaCal manifestó que nada se asignaba a los no 
ordenados in sacris que quisiesen secularizarse, al tiem- 
po que diciéndose que solo subsistirian comentos que 
tuviesen 24 indivíduos de esta última clase, parecia que 
k los demás se les expulsaba sin dejarles con qué vivir. 
Replicó el Sr. Victoricn que la comision solo habia teni- 
do consideracion á los que necesitaban la congrua por 
razon de su estado, no cuidándose de los legos y no or- 
denados, porque éstos quedaban en arbitrio de dedicarse 
á lo que más tuviesen por oportuno. 

Declarado suficientemente discutido , se aprobó cl 
artículo 13, conviniendo la comision en hacer la adicion 
que propuso el Sr. Ramos Arispe, de que se entendiese 
que empezarian á disfrutar de la congrua los que preten- 
diesen secularizarse, luego que lo hubiesen conseguido. 

Se suspendió la discusion de este proyecto hasta cl 
dia siguiente. 

Se levantó la sesion 




